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SESION DEL A YUNTAMIENTO 

Ftté celebrada el dia 24 del actual, de primera cou
vocatoria, siendo presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, 
D. Fernando Ah•arez dc la Campa. A ella asislieron 
los litres. Sres. Couccjalcs D. Ramón 'M." Puigmartí, 
D. Alfonso Par, D. Felipc Proubasta, D. Juan Campa
fia, D. Isidro Rcgas, D. Rafael Garcia, D. Fedcrico 
Camp, D. Manuel Alós, D. Fraucisco J. Vila, D. Pedro 
( :uspí, D. Juan Esmamlía, D. Vicente Artigas, D. An
louio Tortras, D. Jos(• Rigol, D. Agustfu Esclasans, 
D. Juan Simó, D. Salvador Campmany, D. Antouio 
Barnet, D. Julio Portet, D. Jnlio Capara, D. Manuel 
Pascual, D. Pablo Carbó, D. Joaquín Mundó, D. Nar
ciso Bonastre, D. Francisco Ramos, D. José Miret, don 
A ntonio Jansa, D. Juan Oliva, D. Antonio Bono, dou 
Antonio Alzamora, D. Fram:isco Gisbert, D. Enrique 
Taylor, D. Enrique Castells, D. Enrique Cera, D. En
rique Capdevila, D. 1\Iigu.cl l\1adorell, D. Miguel Ra
món, D. José Doméuecb, D. Domingo Font, D. Fran
cisco de P. Md1ins y D. José M." Cartafia. 

Leída y aprobada el ada de Ja scsión anterior, fnc
rou tomados los acuerdos siguientcs : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por e!lterado dc los oficios y comunicacioucs 
siguientes : 

De la Alcaldia, comunicando los asuntos informa
dos por la Comisióu dc Gobiemo en junta del 2T dd 
actual, a los cuales ha prestada ésta su aprobación. 

Del Gobiemo rivil, clcscslimaudo el recurso dc al
zatla interpuesto por Fernanclo Garrigosa contra u11 
acueré!o del Ayunlamieuto que desestimó el ~:scrilo del 
recurreutc rclntivo a las obms cfccluadas en el quiosco 
dc Canaletas. 

Del mismo Gobicrno, descslimando el recmso de 
alzada interpucsto por Justina Lluellas contra un acner
do del Ayuntamiento por el que se le denegó su repo
sición en el Cuerpo de Cotnadronas municipales. 

Del Presidente del Fomento del Trabajo );'acional, 
D. Domingo Sert, de fecba xr de los corrientes, del tenor 

siguienle : «Rxrmo. Sr. n. Ferunudo Ah arez dc la 
Campa, Alcalde Constitucional dc Barcelona. = Mi dis
ting1ddo amigo : = Al poner en orden mis asuntos, dcs
¡Jilés de varios días dc cnfcnneclad, veo, de una parle, 
la invitación de V. para la sesión de constilución dc 
la nue\·a Junta de la Exposición de Barcelona. A ella 
acudiré personalmt'nlc, muy h01uado con el nombra
miento cou que mc dislinguió en su dia el Ayuula
miento de su digna Prcsidcncia. = De otra pnrte, mc 
sorprendcu Jas renuncins, ya verbales, ya e11critas, dc 
nlgunos de nneslros socios, <¡uicnes habfan adclanlarlo 
sus caudidaturàs, couliúmloh1s a la discrecióu dc uncs
tra Secretaría, en Ml tlcsto clc ¡;er propnestos para la rc
prcseutación corporatiYa del Fomento en la antes men
cionada Junta dc la Exposición. Alegan unos y otros 
haberse enterado, por Ja relación publicada eu los pc
riódicos de Ja sesión en que el Ayuntamiento se ocupó 
del consabido asunto, y retirau su ofrecimiento desd~ 
el momento en que la propuesla habria de tener Jugar 
cu terna. Señalo a la atcnción de V., sin comentario 
alguno, este hecho sencillo, que revela cuan scguro 
cstaba yo del critcrio corporativa imperautc en nueR
tra Asociación. = l'crln{tmnc, sh1 molestia para uadic, 
y snlvando desdc lucgo todos los respetos, que yo la
mente una última \·e¡¡; qttc nuestras tres Corporacioncs 
l'l'onómicas 1nas significadas carezcan dc reprcsl•nla
dón directa en el seno dc esa Jmtta: con tau to mayor 
motivo, cuauto que esta Ylt, como en anleriorcs certa
menes, el 70 por 100, c¡nizús el So por 100, de los prrsuu
tos expositores llaciourtlt's han dc salir indcfcctiblc
nwntc del núcleo de nucslros, casi en totalidad, conut
ncs socios. = Sin duda alguna, \'. haUar:í, en su supe
rior f'ritcrio, la !';o]ncióu c¡uc estime mas oportuna clar 
a cste asunto. Y yo, aculóndola desde ahora, u~e ¡eitem 
cou la mayor cousideracióu su siempre atento s. s. y 
amigo.• 

De las CaUlaras de Com~rcio y Navegación y d~.; 
Industria, de fecha 17 del actual, del tenor siguiente : 
•Excmo. Sr. : Las Camaras dc Comercio .r .Xavegacióu 
y de Industria, se b011ran en corresponder conjÍmta
mentc, puesto que por igual les afecta, a las amables 
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comunicaciouc~ que Y. E. ,;e ·ha servido dirigirle~ cum
pliemlv el acu~rdo consistorial recaído cou mot i \'O de 
las que tu,ieron d honor de enYiar a Y. E. acerca dc 
l.t im·itaci6n a formar tcrnas para designar represen
tnntcs en la Junta DirertiYa dc la Exposición de Bar
celona. = Pm:de Y. E. tener por segttro que si el so
meler la decdón cie uuo de sus miembros en forma de 
tuna ni Excmo. Ayunlamiento fuese ttna mera cucs
lión dc fórmula, una puerilidad, y no algo substancial, 
c¡uc afecta a su propia naturaleza, a su caníclcr y a sus 
dt•rcchos, 110 hahrían Yacilaclo n11 momento en aceptar 
que la facnllad qne sc les ha otorgado de 'teucr un re
J)l(~,;cntantc cu la Junta Directiva de Ja Exposkión de 
Harcclona qucdase menoscabada en cuauto a la forma 
del nombramieuto. = Ko es la primera vez que cu las 
relaciones dc las grandes entidades eeonómicas de Bar
(·tlona con esc F.xcmo. Ayuutamiento sc intenta intro
tlueir un rl-gimeu de ¡;uhordinación jenirquica de aqué
Jias a l-stc. Al refom1arse el Reglamento de la Feria 
c1c- J\Iueslras, Feria que dichas entidades iniciaron y en 
los prinJ(·ros momcutO<; orgaui7..aro11, se trató, eu cfcc
to, dc lo¡.,rrarlo, suprimiendo radicalmente el dcrccho 
clt• clcccióu de las corporaeiones econórnicas en enanto 
a sus 1'cprcscnlantcs eu la Feria, substituyéndolo por 
el sish~m~ de elcceióu del mismo Ayuutamiet1to. Como 
es natural, el intento produjo un mo\im1ento dc vh·a 
protesta y con l-1 el propósito decidido de renunciar a 
I¡¡ n:prcscntacióu que en tal forma se Ics ofrecía. Por 
fortuna, los mismos que realizaron la teotath·a com
prcndicron su c1-ror y sc apresurarou a desistir. = El 
dcrceho conccdido al Ayuntamiento de elegir de terna.-; 
formadas por las corporaciones econóuricas Ja persona 
que las lmya dc representar puede considerarsc como 
una alcu uación clc la facultad que entonces se querla 
n.hrogar de hacer el uombramieuto libremente dc entre 
tod~s las pcn;ouas conslitnyentes de las graudes cor
pornciones cconómieas ; pero rept·esenta del mismo 
modo una menua dc las facultades de éstas y un some
timicnto iujustificado a otra torporación que, por ser 
la suprema rcprescntaeión de la ciudad, ha de m~rccer
lc~ todos los respetos y todas las eonsideraciones y las 
mayores dcfcn:ncias, pero que, eu realidad, no es su 
superior jerarquico, ui por la ley, ni por ningún re
glamento, ui por la naturale.7..a y caraeter de uuestras 
corporacione.o; que dependen del Estado y no de los 
Muuieipios, ni por los intereses que representau, ni 
siquiera por la cxtensión del territorio que compreude 
-;u circuuscripdón, que no se reduce a un l\Iunicipio, 
sino a gran número de ellos. = Y que la formacióu de 
t~:rnas para que el Ayuntamiento elija constituye el 
reconocimicuto cle una jerarqtúa y una suborclinación 
e:; obvio. Basta abrir el Diccionario de la lengua caste
llana para conveuccrsc de ello. Terna, clice, es : "Con
junto dc tres personas propuestas a Ja Superioridad 
para que designe de entre ellas la que haya. de clcs
cmpcñar un eargo o empleo." = Estas Corporacioncs 
110 sc com;idcran con clerecho a molestar ahora Ja aten
cióu ck V. E. recordando como coutribuye a la clecadcu
cia dc loi; pucblos la desnaturaHY..ación del caraeter dc 
sus eorporaciones, el no velar los indÍ\"Üluos que ias 
consti tuycn por Ja couservacióu de sn propia natura
lcz.a y dt> sus dt:reehos, al mismo tiempo que por el 
cumplimicnlo cslritto de sus deberes. = Si la Snpério
ridad hubicse ordeuado terminantemente a las Corpo
raciones que subscriben este acto de subordinación y 

. :-umelimiento, habrfau solicitado desde luego, con lmlos 
l.:>s n:spl:tos, que la orden se reYoease, alegando las ra
zones que en su favor militau, bien convencidas de 
lograrlo. = Como la representaeión de estas Corpora
cioncs en la Junta Directiva de la Exposieión dc Bar
ct.:lona no es obligatoria, sino potestath·a, preficrcn no 
lent•rla a ver dcsnaturalizado su caracter y mcnnaclos 
sus dercdtos y sus prestigios, sometiéndose a una con
cliciún que enticuden, con toda Ja consicleración que les 
mcrecc el Poder público, que no debía habérseles sido 
impuesln ... 

- Lcítlo un oficio del litre. Sr. D. Agustín Escla
Rans solicitnndo nua 1meYa prórroga. de quincc días 
vara terminar el cxpèdiente C!tlC instruye SObre cle111111-

CÏaS dc irregulariclades coruetidas por la Agencia cjecu
ti v:l dc es te Ayuntamiento, otorgar la aprobación. 

- Uabida euenla de m1 oficio de la Admioislración 
dr Propit'darlcs e Impuestos de Ja proYincia de Barcc
lon:l, rcYocaudo el fallo de la Alcaldía dictado en 17 
de agosto dc 19.21, y estimru1do el recurso iuterpueslo 
por Jnan ?\ualart Palet, eu el sentido de declarar la 
mdidad dc torlos los recibos que se han exteudido a 
nombre del recurrentc por razón del piso primero, pucr
ta primera, dc la casa u. 0 8 de Ja p1a7..a de Urquinaoua 
cie esta capital, y darle de baja eu el t>adrón del arbi
trio dc iuquiliuato por razón del piso que se acaba de 
citar, disponer que pase diebo oficio a la Comisión dc 
Hacicnda. 

COMISióN DE GOBIERNO 

Dispoucr qtte eJ1 los Presupuestos municipales para 
el próxi;no ejcrcicio económico se consigne la plaza 
dc fotógrafo ; y que sc encargue a José Do:minguez 
Martí lodo::; lo~ trabajos fotograficos qne precise la 
Corporación municipal hasta 1.0 de julio próxímo. 

- Declarar cxc-edeute, por tm petíodo de un año, 
al escríbicute Ettrique Ronre Carricarte. 

- Aeeptar la dimisión presentada pòr José Armen
gol, dc su eargo lle auxiliar practico de Díspensario, 
y la que ti~nc presentada el escribiente Ricardo Le
chuga Cabañes. 

- Jubilar a los indidduos de la Guardia Urbana 
Antonio )Iartín Gómez y Jorge Pueo Castany, con el 
haber paRivo anual de r,950 ptas.; a Manuel Zorelle 
(;onzalez, con 2,o8o ; a José Juanola Sala, José Labal 
:>\luuué y Luis Manso I\fartínez, con 1,642'50 ptas. 

COMTSióN CENTRAL 

Facultar al Cuerpo de Veteriuaria nmnicipal para 
tomar, como muestra de cada envase de ostras, meji
llones y dcmas moluscos clesti11ados a la ,-enta, cuatro 
cjcmplan•s, que rcmitíní. seguidamente para su anali
si:-; :-tl Lahoratorio municipal; si del analisis bactcrio
lógico rc~ultase cada ejemplar examinado con un pro
D1ctlio dc mil baclerias colli, u otros gérmenes ÍJ1dica
dores de conlamiuación, se demtuciara el becho a la 
Tem:ncia dc 1\ lcaldia respectiva para que se im ponga 
J,t tlchida ~ant'ióu ; se prohibira Ja entmda en Barcelona 
clc ostras y mejillom:s de todo criadero cnyos prodne
to:> sean tre!\ veces objeto de sanción. Sin embargo, 
siemprc que un vendedor de sus productos sea denun-
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ciaclo, sc couccden\ al importador o dueño del criadcro 
el ch:recho de defensa, pn:~entanclo una segunda mues
tra ck origl'll idfutico, Mbidameute garantizado ; los 
propietarios de <.:riadcros o importadores podrim prc
s..:ntar para su analisis al Laboratorio municipal una 
mm·stra dc sus proclnctos, de origen garantizado, de 
cuyo analisis sc Ics librara el corre..c;pondiente certifi
caclo ; los \'cudeclorcs clc ostras :r mejilloucs Yicncu 
obligados a colocar en los envases rótulos que indiquen 
):¡ proC'C'clcncia dc la mercancía, y, ademas, el criadero 
dc orig-en si procetlicrc de esla ciudad, bajo la saución 
debiua, en C'flso co11trario, CjttC también sení tramilada 
po1· las Tcncncias dc Alcaldh correspondientes. 

- H11 villlld dc habcr dejado de pertenecer al Ayuu
la1It ien to 1:l J)r. Rafael Ratlle lVIiquelerena, que ful.'> 
designaclo pura formar parte, juutameule con represcu
tantes de Ja Junta pmvincial dc Sanidad, de una comi
si6n o poncncia que había de estudiar la co111posición 
de las aguar-; proccclentes de la comarca del Vallés, por 
sospcchar~e que, al desembocar en las cuencas del Bc
!'Ós, pttcllt-n conlamiuar las de que se surte la ciudad, 
designar al Dr. Carlos Sala Parés para formar partc 
dc• dicha comisión o poncncia juntamentc con el doctor 
i\ranut'l ;\fer Giiell, director del Iustituto ::\luuicipal de 
llcneficclll'Ía, y Pcdro Gonzalez, director de la Sección 
d,. Baclt·tiología y Vacunación del Laboratorio muni
cipal, que ya fueron dcsignados juutameute cou (.'] 
Dr. JlaOlc, y qnc también fonne parte dc la indicada 
comisión o ponencia l\Iignel Balbí, director de la Sec
C'ión dc nualisis dl'! T.aboratorio municipal, por estimar 
que sus COJJOcimicnt.os pucòcn ser de gran utilidad 
para los trabajos q11c aquella ponencia tiene encomen
dado:;. 

- Con el fiu dc evitar la aglomeración de perros 
cazados por los Jaceros en las act.uales jaulas del La
boralorio, lc• cunl e::; causa de cleclaración y propaga
ción dc la ¡·abia entre estos animales, y mientras no se 
puccla pl·oyccr al Lahoratorio de jaulas eu buenas con
dicione~ . los pcrros cazados que no estén matricnlados 
clisponcr qnc· sean a~fixiados en el mismo dia de su 
entrada en el Laboratorio, y los que estén matriculados 
s.: g-uarckn ~olamente tres días, siendo asfixiados al 
cabo tlc cllos si no han sido redamados, y caso de ser 
reclamado::; y poder ser de"·ueltos paguen sus dueños, 
adcmas dc lo que abonau según Jas tarifas •igentes, 
una multa dc so ptn~. 

- Admilir la rctrocesióu interesada por los berma
nos ~Iatilde y José Cen·era Xebot, del derecho íune
rario sobre el hipogt"O coltunbario B, de sn propiedad, 
clasc quinta con osario, señalaclo con el n.0 ¡428 de la 
YÍa de Santa Enlalia, agrupaci6n tercera del Cemen
te:rio del SO., abomíndose a Pedro Miró Granen, debi
damcnlc dclcgaclo al cfecto por dichos hermanos, la 
cantidad dc 4SO ptas., eqnivalentes al 90 por 100 del 
Yalor total el e la cxpresacla sepultura, que es lo que 
lc corrt'sponcle por 110 haber hecho uso de ella. 

- Apn,har el proyccto pnra la constrncción, eu el 
Cemeníerio del SO., agrupadém séptima de la YÍa de 
San Jorgr, clc mil closcientos sesenta y dos hipogeos 
cc.lumbarios modelo n, distrihuídos eu ~eiutisiete gn.L
pos, dc los que• dic:r. y ocho de el1os tiencn constrnida 
ln cimcnlación y las parf'des trausversales y posterio
rc~; la escalera de comunicación del primero al se
gutlclo bauqueo sobre el enarto tramo de la da de San 
Jorge y las cloacas y demas. obras accesorias anexas, 

y aconlar que, para Ja ejecución de las mismas, se cele
bre la corrcspondicntc subasta, bajo el tipo de 249,999'96 
peselas ; dcsign{mdose para asistir -al acto, en repre
scntacióll del Aytmtamicnto, al Jltre. Sr. Tenicnte de 
A lcaldc D. José Samsot Bertran, y para substiluirle, 
en caso dc au~cncia o cnfcnncdad, al litre. Sr. Tenien
te de Alcalde D. Rafael Garcia Aroca. 

COMISióN DE HACIENDA 

Anular los siguienles lalones : Uno, de hnporte 374 
pesdas, cxteuditlo a nombre de José Mora Pascual en 
conccpto (le arbilrio por colocación de m1a cerca dc 
prcc:'lnción en Ja cno.;a n.~ ~n6 de la calle de 1\Ieridiaua, 
en atcnribn a hahcrse comprobado que solamcntc cs
lLtvo in-;lalacta durante ocho meses, de los cuales lres 
s,• salisfacicrou los oportunos derechos, faltaudo, por 
consignicnle, liquidar los cinco restantes, a cuyo efecto 
sc librara un nucvo talón, de importe nz ptas. ; otro, 
que nsciemlc a Ja suma dc t,r92'so ptas., a nombre de 
I~acio Parl:s Serra, por el rótulo, pnertas salientcs y 
csl·aparales del cslablecimicuto de su propiedad, u.o 10 

cle la calle de los Baños Xue\os, por cuauto, pagados 
por ~us anleccsorcs los dcrcchos correspo11Clienles al 
rc'!tnlo y pucrtas salientcs, esta exento del pago por 
estos conccplos, fonnu]{mdosc un nucYo cargo a JJom
brc del recurrentc, dc importe 56¡ ptas. ; ob·o, dc im-
11ortc 13,o6<)'6S plas., extendido a nombre de Victoria
uo de la Riba, en virlucl cle hoja de tasación fonnnJada 
con motivo de Ja petición dc penniso de obras en el 
cmnpo del R. C. D. Español, situado en el n." so de 
la carretera de Sarria, de las cuales ha desistido, for
mulandosc otro cargo ajnstado a la uueva boja dc tasa
ción llccha, en virtucl de la petición del recnrrente, 
p¡ua cOllRlrnir una tribuna descubierta y Ja con·espou
dicntc rcinorióu de tierras. 

- Desc:;limar las siguicnlcs instancias : 
nc juan Puig, solicitaudo se suspeuda el proccdi

mieuto dc apremio que sc lc signe en méritos de de
nuncia por la rcparación sin permiso del escaparatc 
dc su estahlecimienlo, siluado cu Ja calle de Salmer6u, 
n.~ 56, e i nlcresando la anulación del cargo de 173 '6o 
pesetas que se lc n.·clama por dicho concepto, en cuan-
h) viene obligada al pago. 

De Santiago Pince Ros, inter~ando la devolución 
de la cantidad ile s:w ptas. que satisfizo, en concepto 
dc dcrechos, para la instalaci6n de dos letreros pro\'Í
sionales en los pisos primero y segundo de la casa 
u.o 47 dc la Yía Layctnna, en atención a no ser apli
cables los hcncficios otorgados en el art. n del pliego 
d..: condiciones para la snhac;ta de los terrcnos proceden
tcs dc la Reforma interior a los inquilinos de las casas 
cdificadas eu los mismos, por ser éstos e.....¡_clusivos para 
Iol'> adjnclicatarios cle solares. 

Dc Anlonio dc Semit Carrós, gcrente de la socicdad 
aJJÓllima general de ammcios Fax, solicitando la apli
caci6n clc la tarifa dc 1 'lo ptas. por n1etro cuaclrado, o 
fntc:l'ión dc ~1, u los anuncios colocados por Ja Compa
ÏIÍa <:cm:ral dc Asfaltos y PortTand AsJancl Cll las Yallas 
dc con~trneción del Ferrocarril Metropolibno de Bar
celona, S. A., en atcución a que, empleandosc Cll Ja 
indicada eonslrncción los cementos elaborades por esta 
última entidad, la cuota qtte corresponde satisfacer es 
b de 14 ptas. por metro cuadrado o fracci6n del mismo. 
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Dc Adrian RoseU Lacamb~a, pidiendo Ja anulación 
del talóu librado a su cargo, en concepto de derechos 
de pcritacióo, por el :;oiar n.0 200 de la calle de Rocafort, 
en \"irtud dc no haber cumplido cou lo dispuesto en los 
arls. 42 y 6o etc! R. D. Reglamento para la aplicación 
del arbitrio sobre solares. 

De Lconor Oltra, interesando se le conceda uua re
baja cu las cuotas de plus valía, de importe 1¡6'85, 
719'15 y J ,370 ptas., que le fuerou liquidada::; por la 
Aclminislrariéon municipal, en coucepto de plus valía, 
!'Or In lransmisión a su fa-vor de tres fincas situadas 
e-n la Riera de Cnssolas y calles de Ri~1cón y Carolinas, 
por <'star liquidada~ la.c; cttotas de referenda dc coufor
mitlad cou lns disposiciones legales \'Ígentes. 

- Dccl:uar valido el acto de la subasta que, bajo 
el li po dc so ptas. meusuales, se celebró para el arrien
do, por el térmiuo de diez aiios, del quiosc:o destiuado 
a la venta dc bcbidas que se ha de instalar, por cucuta 
del acljuclicatario, en la plaza de Gaspar Farreras, adju
dicímdosc dcfiuitivamente el remate a Luis Pareras 
Antoja por la cantidad de no'5o ptas. 

- Aprobar el padróu para el pago de los siguientes 
arbitrios, corrcspondientes al ejercicio actual : Abre
bacleros, toldos, cucrpos snlientes, placas refiectoras, 
rótulos antcpecbo balc6n, rótulos-bandera, muestras 
colgantcs, bateria dc luces, pcrchas, faroles, faroles 
anunciadores, aplacados de marmol, puertas salientes, 
marqucsinas, vaclos, uso de acera siu vado, anuncios 
lmninosos y transparentes, auuncios proyectados, fa
citada con anuucios, placas en portales y escaleras y 
anuncios sobre balclosa:-;, anunciandose al p(tblico la 
cxposición del mismo en las Oficinas del Grupo enarto 
cid Nrgociado dc lngrcsos, al efecto de qtte puedau los 
Í1ttcrcsados rornmlar las reclamaciones qnc estimen 
opotiuuas dc-u tro del término de quince dlas. · 

- Dcvolvcr el dep6sito de ~s,ooo ptas. que Ucne 
consl.itnfclo c11 la Caja municipal el qtte fué jefe de Ja 
rcrnnclaciún de nrbitrios municipales, Melitón Cimó, 
para rcspoudcr del cttmpllmiento del ca.rgo qtte desem
pcitaba; au u uci{mdoRe la expresada devolnción en el 
Bolctl1t Oficial, a fiu de que, dentro del térmiuo de 
quince díaR, puedan cleducirse las reclamaciones que sc 
crcan oportunas. 

- Aprobar la curnta, de importe 70 ptas.~ presen
tada por J. l\Iontaña, relati\·a a dos guardapolvos su
ministrados al Grupo cuarto del Negociado de Iugresos, 
con destino al mccanógra{o del mismo. 

- Por habcr sido prorrogada basta 30 de junio pró
ximo el rjc-rcirio económico, y de acuerdo con la soli
citud tlcl couccsionario Dcogracias Palomares, prorro
gar hasla la indicada fecha, mediante el pago de la 
cantidad dc 5,753'75 ptas., que es la enarta parle dc 
!,1 cuota dgcntc, la concesión otorgada al referido scíior 
para la ndmiuistración y cobrauza del arbitrio sobre 
annudos no pcnnancntcs de papeJ. 

- Retirar a Blas ScmcHs, por convenir asJ a los 
iutcrc>lt'S clcl Ayuutamiento, Ja concesión de Ull quiosco 
para la \'Cnla dc bcbidas en la calle de las Cortes, cha
flan a Ja carretera dc la Bordeta. 

- DcRestimar la instancia de Antonia Carretó An
dreu, píclicndo !e ~ea rec!ucic1a la cuota de 988'90 ptas., 
que lc fué liqu idatla eu conc<:-pto de plus Yalia por traus
misión dc domiuio por herencia a su fayor del innme
blc u.0 87 de la calle de Vallespir, en atención a que 
la citada cuola es la que Le corresponde. 

- Dcsc:;timar, asimismo, Ja instaucia de lsidoro 
~acculc (;onxalcz contra la Yaloración del inmucble 
Ritundo en la calle de Dominicos, de superficie 19,594'68 
palmo~, aclquiriclo por titulo de compra de Francisco 
Pausa Aromí, efectuada por el arquitecto perito de esta 
Administn'lción muuicipal. 

COMISióN DE F011ENTO 

Abo11ar a Antlrés Roca, en sn calidad de presidcnte 
dc la Agrupación clc Propietarios de la Mina Trañ. de 
Horln, In sum a dc 42 ptas., que correspottde a estc 
Ayuntnmicnto colllo propictario 'de dos plumas dc agua 
tlc la referida tniua, para sufragar los gastos de las rc
paracioncs y trabajo;¡ ejecutados eu la caiiería dc eon
ducción dc agua. 

- Dispoucr que pcnnanezca eucendido durautc 
toda la nochc el farot de la calle de 1a Piedad, señalado 
con el n.0 8z88. 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a las 
obras de coustrucción dc albañales y otras en el 1\Ier
cado dc Sau Gcr~asio, convirtiendo en definitiva la 
adjudicación provisional del remate hecba a favor de 
Beruabé Garcés, por la cautidad de· 9,uo'85 ptas. 

- Manifestar a Gaspar Esteve de Rich, como con
testación a su instancia, en la que solicita que la resolu
ción del abaRtccimicnto de aguas de Barcelona se baga 
scgún el roncurso celebrado en "I9II, que el Ayunta
uuento no vieuc obligado a resolver tan magno pro
blema con arreglo al mencionado concurso, ui, como 
cousecucncia del mismo, esta obligado a dar prefeten
da a ninguna dc las ofertas que entonces se prcsen
t¡:¡ron. 

- Aprohar la~ c·uentas de la casa. J. Vilaseca Bas, 
dc importe 12'50, 40, 7'50, 44'05, 27'07, 12'10, 17'93, 
r8¡'50, 9, 32'40, J~, 6o'95 y 359'55 ptas., por divCi'SOS 
matcriales sumini!'ïliaclos a los Talleres Municipales y 
a la brigada del acucducto <lc Moncada. 

- Concctlcr a José Vila Vall-llebrera, propietario 
tle Ja casa u.0 2 bis de la calle del Paso de la Enseñanza, 
el pcrmiso solicitaclo en su nombre por José l\1." Puig 
Jancr, para aprovechar la mayor elevación de una plu
ma dc agua proceclente del manantial de l\Ioncada de 
que se halla dotada dicha :finca, e inscribir la referida 
pluma en el Registro municipal _de Propietarios que 
c-onsta anotada a ra\·or dc Augusto Rafecas, a nombre 
del exprc:oado Sr. Vila, mediante satisfaga los arbitrios 
corrl's po nd i en tes. 

- Acccdcr a la pctición de Eduardo dc Carles de 
Fcrn·r, como legal rcpresentante de sn esposa Aua Pi
ferrer Ciualba, propiclaria dc la casa n.0 7 de la calle dc 
las Ramallcra.-;, para aprovecbar la maym· elcvación dc 
una pluma cle agua procedentc del manantial de Mon
<·acla que snrtr la e:xprcsada fiuca, e iuscribirla. en el 
Rrgi:-;tro dc l'ropietarios que consta anotada a favor 
cic- josda e ttalba 8]-ligol, a 110tnbre de ]a exptcsada 
~..:iíora l'i Ferrer, abonalJClo para ello los arbitri os co
rrespomlicntcs. 

- 1\laulfcstar a la Junta dc Obi·as · del Puerto dc 
Dan·clona, cu conlcstación a stt oficio i11tcresando la 
th·sapnridón de los dos \1ertederos existentes deutro del 
¡•uerlo, de aguas conducidas por cloacas nnmicipalcs, 
siluados, uno, en el origen del muelle de la Barcelo
tlcla, en !'lt uui6n con el del Depósito, y otro, en el 
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àngulo que formau los dc Sau Bertran y de POIJicntc, 
que, dc coniormidacl con Jo informada por Ja Din~c
ci6u general de los Scrvicios técnkos, este Ayuuta
micnto no considera en modo alguno Ja des::.parición 
de los indicados Yertederos, porqne, de haccrlo, eu díns 
dc grandes lhn·ias sc producirían inundaciout>s en las 
partes bajas de la ciudarl, cou los consiguieutes perjui
cios e incotn-enicntcs. 

- Poner a clisposici(m dc la Alcaldia la suma de 
1,847'97 ptas., para procctlcr a la limpieza del cmbal
dosado, empapclado de las paredes, pintado de las 
pueLias de las habitaciu11es y colocación de u11 water 
en el piso destina do al secretari o de la Teneilcia dc A 1-
caldía del distÍ·jto lV, cu el cdificio de la misma. 

- Contestar al oficio del Juzgado de Primera ins
tau·cia y de Instruccióu del distrito del Hospital que, 
defiriendo al reconocido celo del mismo, este Ayunta
miento, sin renuuciar a la indcmnización que pudíem 
corresponderle, no di..'sea mostrarse parte eu el sumario 
que instruye contra 1\fa;mel Bejado Herrera, por hurto 
dc unos lingotes de plomo de los ahnacenes municipa
les de la calle dc Valldoncella. 

- Eueargar a los Srcs. Bosch y Vidal, por el pre
snpucsto de 785'50 ptas., el arreglo de los retretes y 
lavabos iustalados eu el cdilicio que Iué Casa Co11sisto
rial del ~aregado pueblo de Sau üervas:io. 

- Autorizar a Crislóbal Moll Roig, conccsiónnrio 
de los aparatos distribuidore:; de gasolina en las vías 
públicas, para :instalar los aparatos que correspomlía 
(.'lnplazar eu la Puerta dc la Paz, plazas de Palacio y 
dc las Glorias Catalauas, Rambla de Santa Eulalia, 
l'aseo del Triunfo (esquina a la calle de Pedro lY) y en 
la Ronda de San Pablo (t:sqniua a Ja calle de Campo Sa
g¡·adoL señalandose por la D:irecció11 general dc los 
Servicios técnicos el punto exacto de emplazamil'nto 
dc los ref~rítlos aparAtos. 

- Otorgar a José <~ili Creueras, coucesionru·io de 
los servicios instalados en el minario subterraneo dc la 
pla:r.a de Urquinaotm, uu pla1.0 de sesenta dí as, a p::u lir 
de la fecha del presente acuerdo, para pouerse al co
rricnte de pago de cuauto adeuda en concepte de cauon, 
fiúido eléctrico y agua suministrada, suspendíéndosc, 
en el ínteriu, la rcscisi6n del coutrato acordada eu 
Consistorio de 25 de febrcro último, eutendiéndosc que 
dicha rescis:ión quedara sin efecto en caso de efectuarsc 
el total pago de la suma adeudada. 

- Prestar Ja aprobación a la cuenta de la Empresa 
Concesionaria uc Aguas Snbten{lt1eas llei Río Llobre
gat, de importe 29'55 plas., por los trabajos y mate
riales tmpleados en la rcpararión· de la boca llenadora 
instalada en la p]aza dc la Libertad, practicades por 
cuenta de este Ayuntamiento. 

- Proceder, por ser dc gran necesidad para el st:r
Yicio, a la instalación dc un ap:-uato telefóuico cu el 
depó,.ito de material para la conscryación cle lns nut·
ns tuberias del agua dc Moucada. 

- Nombrar a los arquiteclos José Canaleta Cnadrn~. 
Engeuio P. Cencloya, Igual'io Mas 1\Jorell, A lberto Jnan 
1\,J·ner,y Erancisco Cnarclia Vial para entendcr cu las 
e,_propiaciones que restan dc la Scccjón primera clt' la 
Reforma y ampliacioucs tlt: clicha Sección, quienes dc
bcran acreditar su capadclad, cou arreglo a los prccql· 
t()s de la Ley de 10 dc cnC'ro elL •8ï9, para el ejen·icio 
del cargo, .r actuarau por el orden designado en los 
sucesivos e...xpedieutes de expropiación. 

- En méritos de Ja iustancia subscrita por José 
Termes Samsó intcn:samlo que, al llevarse a cabo la 
construcción de là nucva calle sobre la Riem de Vall
carca, y para tem~r al"Ct•so a la misma, se le concetla el 
ch:recho de adquirir la totalidad o parle de la super
ficie que señala ~u t:l plano que acompai1a a su pdi
ci{m, desestimar la misma, tcniendo en cuenta que 
sólo podra procederse a la cnajenaci6n de la referida 
riera cuando dcjc dc prestar sery:icio, y la yenta dt: 
las parcelas resultant<:~ ckbc:n1 hacerse de confonnidad 
con lo dispuesto eu la I,cy dc 1864, que, saiYo pacto 
entre los coliudantes o renuncia de stt derecho, sólo 
lc<> atribuye el tle la atlqtlisicióu del semicauce. 

- Teniendo en cucuta que próximamente seré. uti
lizada la colectora de la GrauYía Diagoual destinada 
a encauzar, desviandolas, las aguas de la Riera dc Ma
goria, dcsde el cruce con Ja carretera de Sarria haC'ia l'I 
mar, con lo que podra ser declarada sobrante de ,·ía 
{Jtíblica y ,.·acante de paso de agua, en el cxprcsado 
trayecto, disponer que por la oficina Iacult:o}tiYa se pro
ceda a la formacióu del corre5pondieníe parcelario y 
valoración de las parcelas sobr:mtes, con el objcto dc 
iniciar en su oportuuidacl lo~ expedientes de cleclara
ci6n de sobraute de las rcfcridas parcelas y su adjudica
ción, a tenor de la T.-ey dc 17 de junio de r864 ; y que 
sc manHieste a E11rique Casals Duch, como conlesta
ción a sn escrito iutercsAndo la enajeuacióu de diver
f.as parcelas que c¡ucclar!tn sobrautes cuando s~-a un 
llecho la des,;al'ión dc la repetida Riera de Magoria, 
.Y entonces ser:í. llegaclo el momento de intert.>sar Jas 
que pudierau correspomlcrlc a tenor de la ley dc l'ar
cdas. 

- Aprobar la división dc los solat-es señalados con 
la~ letras B y C fom1nlacla pAra la mauzana 2r, Seccióu 
lL•rcera de la Vía I.ayctaua ; proceder a la venta en pú
blica snbasta de la manr.Ana referida, :r aprobar el plir-

. go dc condidones qttc regira cu dicha subasta; desig
Jlando para asistír al aclo, en reprcseutación dd Ayun
lamicnto, al litre. ~r. D. Domingo Font, y, como sub~
lituto, al lltre. Sr. D. F.nrique Castells. 

- Desechar el dictamen proponiendo que a la calle 
actualmente siu nombre dc la barriada de Sans, cono
cida autiguameute por Pnrelada, se la rotule con el de 
Bueoa\·entura Pollés. 

- Tener a Josefa Vidal, viuda de Robert, por desis
tida del pen:niso que soli<'itó para practicar algnnas 
obras en la casa n.• 2 dc ln plaza del Regomir y n.0 t 
de la calle de este mismo nombre, por cuauto las mismas 
no se¡ han rcalizado. 

- Teuer, asimismo, a Ju:ln Carbonell Doméuech 
por desistida del pemliso que solicitó para dar mayor 
altura a tma ventana de la ca>:a n.o 33 de Ja calle de la 
J>lakría, por cuanlo Ja obra no sc ha efectuada ni ticnc 
la misrua, a los efectos del dc,;istimieuto, la asignación 
de derechos del Yigentc 1're~u1uesto. 

- Conceder a Otto l\Iaicr permiso para iustalnr, 
c11 la casa-torre que habita en la calle del Can-i!, n.• 85, 
una caldera tcn11osifón, dl'sliuacln a calefacción centrnl, 
mcdiaute que se snjelc a la:-; condiciones fijadas por la 
Sercióu tacultatin1, j reintegrar a dicho señor la ('l!ll

ticlnu dc 120 ptas. qnc :;atisfizo iudeb1.damentc por dc
rcchos proYisional<·s, toda YCZ que la :instalación dc 
rderencia esta exenta <k ll)S mismos. 

- Ordenar lo si!.!nicnle : 
A Escayola he~auo:>, q~c derriben el cubierto Yi-
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\'lcnòa que han coustruído, sin l1aber obtcnido ni solí
citado el correspondicntc penniso, eu 1111 solar de la 

calle de Congost, n.0 28, por no reunir ninguna condí
ción ¡Jarn viv1enda, infring1cndo, por lo taulo, las clis
posicioucs de las Ordenauzas municipales, otorgfmdo-· 
s<·lcs 1111 plazo de treit1ta elias para efectuar el mencio
u:ulo derribo. 

A Pedro Ruiz, que se abstenga de bacer funcionar 
el electromotor que tiene inslalado en la casa 11.0 1 de 
la calle dc ~Ianso, sin habcr obtenido el corrcspoudien
lc permiso, previníéndolc que para obteucr la conce
sión es indispensable que consigne Ja corrcspondien
tc autorizacióu del dueúo del inmueble, a cuyo efecto 
se lc concede un plazo de diez días. 

A Enrique Batllón, que se abstenga de tcner alma
ceuados y manipular cunlquier clase de líquidos inJla
mables en la casa n.o 18 de la calle dc A Ico lea, por 
no reunir este local las condiciones necesarias para ello, 
C<)mo, asimismo, de efcctuarlo eu otro local sin obtener 
pn:viamcntc el corrcspomliente penuiso, que, cu todo 
caso, habra de sujetarsc a las condiciones que se creau 
cunn:nkntcs para garantir la scguridad clc Jas pcrso
nn..- y s11,; propiedack-s. 

i\ Juau Barallat, propit·tnrio de la C'asa n.• .'lï y 39 
dL la calle de Mora de Ebro, que proccda a la rccorupo
siciún dc los techos qtu.· sin·en de galeria a 1al:l habi
tal'ÍoliL'S primcras de las casas de referencia, sol idtando 
en forma n~glamentaria el correspon<licntL' pcrmiso, 
tli..'nlro del plazo el~ qnim·L' dlas. 

\ Fnmcisco \'endrdl, que se abstenga tle roccr pau 
en el horno estabkddo l'li la casa u. 0 6 fic l:t <·alie de 
Sans, micntras no hayn jnstificado tcner la <:orrcspon
clicnh· aulorizaciún para su funcionamiento, otorgatt
doll', para el cumplim il·nlo de lo que sc lc ordena, un 
plazo tlc dier. dias. 

l'oncecler· a José 1\1.• l\Joré Comas, en sn calidad 
dc ~trcnlc dc la soclcclnd mtúrr1ma David, el pcrmiso 
que: ticnc solicitado pam la subslilucióu tic los electro
moton.:s e instalaci6n dt• una (ragna port.ilil en la casa 
Il.'' 2~1> dc la calle de 1\rihau, con la precisa condición 
dc c¡nc la fragtra sc t•oloquc para fuucionnr eu sitio 
llundc no moleste al n:l'Ítulario, ni existan, auuque sea 
atTidl·ntalmcitte, liqtt i dos i uflamables, dcbiémlose ins
t.al:lr la corrcspondicttlc l'himcuea tle con rormídad con 
Ja,; tlisposicioucs vigcntcs cuando as{ se lo orch:ne el 
Ayuntamiento, por crccrlo connmieute, y mnndar a la 
exprcsada ~ociedad que sc absteuga de almaceuar ga
solina u1 el tanque inslalado en la casa dc rcfl..reJtcia, 
en lanto que no mmlitiqu~.o la instalaci6n dc manera 
que la fo:-;a en llonclc tstít instalado el clepósito de ]a 
misnm seu de mayorcs dimensiones, al objeto de que 
puctln \'igilarse las pt•nlidns que ¡meua t.cuer el t.auq1te 
y csl(·, ademas, coloc:ado n Ja clistaucia del prcdio ve
cinn c¡uc n:quiera la :>l·guridad del vecimlm io. 

- lmponer a Jos( Zorrilla u11a mulla dc 50 ptas. 
por 110 haber dado cumplimit:nlo a la orckn que se le 

pasó, n;lativa n que ch.rribara el cnbicrto que ltabfa 
l'onstruído en la cnsa 11.n 31>8 de la calle dc Sans, a 
pc~ar de hnbérselc clt:llegntlo el penniso pnra cons
lruirlo, por estar akctacln la obra por la calle R del 
Plano dc enlaces, y ratificar en torlas suo; partes la 
ordl•n referida, conl·e:di{·nclnlt·, para cumplirla, un nue
\'C. plalO de quiuce din.;. 

- Prevenir a Juan Giné (~usí, en sn calidad dc re
vrc::;cnta,Jtc del JH .. upiclario dc la casa 11.0 48 dc la calle 

dt' Carders, que para concederle el penniso rclalivo a 
la practica de ohras, con~istentes en reparar el terrado 
dc la finca de refereucia, debe el propictado de dicho 
inmncble hacer constar en escritttra pública, inscrita 
en el Registro de la Propicdad, su renuncia a toda in
dcmuizacióu por raz6n dc las mejoras qne pucdan im
plicar las obras para cuaudo llegue el caso de expropiar 
la finca para la apcrtura cle la Granvia C del proyecto 
de modificación de las grandes nas B y C de la Refor
ma interior de Ja ciudad y enlaces de las mismas canes 
antiguas, y una vez cfcctuado lo que qncda clicho, se 
ex.pida por la Alcaldia el aludido permiso. 

- Por baber justifieatlo José M." Augé que liene 
legal ir.ados los dos hornos dc cocer pau cxislellles en 
In casa 11.0 14 de la calle de Raurich, levmJtnr la sus
pe::nsióu dc funcionamiento de nno de ellos, como, asi
mismo, la multa de so ptas. que se le impuso por no 
babcr justificado antes la Jegalización del horno, y, 
como consecucncia de lo que antecede, couccclcr al refe
rida seiior el permiso solirilado para instalnr un elec
tromotor en Ja expresada casa. 

- Ratificar el acucnlo consistorial, de 26 de mar:~o 
de 1923, por el que sc onlcnaba a Juan Farré Roig el 
i11mccliato derribo dc lns obras construidas si11 penni
so en un cobertir.o cxio;lcnlc en la partc posterior de 
la casa 11. 0 r6 de la calle dc las Carretas, que iufriugen 
las disposicíones dc las Ordcnanzas municipalcs, cou
cedi(•mlole para el tlcrribo un mrevo plazo dc quince 
clíns, y desestimar, en conRccucncia, por imprbcedente, 
la instaucia de 29 dc febrcro del corricutc aiío, e impo
lkrh: una multa de 50 ptns. por no haber tlado cum
plimiLnto al referida acul·rdo. 

- Tcner a Eduardo Fih·a Hortal por dcsislido del 
pcnniso que solicitó, y le fué concedida, para construir 
mtn l'asa, dc bajos y un piso, en el patio posll..'rior de 
la c¡¡sa 11.0 43 dc la calle de ~an Ginés, con facl1ada 
al Torn'nte de Andala, en virtuò de uo haber cadu
<':ulo el rcfcrido penniso y uo haberse llcvado n efecto 
las ohras eu él antoriladas. 

- Desestimar la iustnncia de Agustín Juan .Mateo, 
por la que solicila el competcnte pem1iso para instalar 
uuos rMulos en la parle superior del q1.1iosco dcstínado 
a In vcuta de pet'i6dicos existente e11 la Rambla del 

Centro, frenle a la calle del Coude del /\~a l to, y del 
que t·s concesiounrio. 

COMISióN DE ABASTOS 

Aprobar las siguientes cuenlas : 
Dc Viccnte Estrada, dc impc.rte 434, 420 y 1134 ptas., 

1 •Ol los jorn ales devengados cu el transporte de ca1·ues 
del l\Iatadero de Sarria, clnraute los mescs dc octubre, 
ltovicmhrc y diciembre clel aiio último. 

l>e la socicdad anónima C'onslnrccioues y Sen·icios, 
dc importe 307'45 plus., por los jorualcs y materiales 
cmplcados para el refm:rlo del interior de la navc vieja 
dc mnta11za de bney del 1\'fatndero General. 

- .'\ ntori?.ar a Mat.ilclt.: Roig Ribas, e~ posa del coll
ccsionario del puest<' 11. 0 1130 clel Mcrcado tic Ranta Ca
talina, Eugenio Sala, actnalmente reeluídu e:n uu Ma
Jiil·omio, para que pueda cxpcndcr en el eitado puesto 
~tt·cituuas, consen·as y hicrbas, ademas d..: garbanzos 
a que esta destínado, y mediaute satisfaga JOO ptas. 

- Con objeto de suhsnnar el error im·olu1tlario co-
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mttido, dejnr sin efecto el acuerdo consistorial de 29 
d.:! mar:r.o dc 1920, por lo que hace referencia a la amor
tiz:lción del pucsto n. 0 445 del :Mercado de la Abacería 
Central, de.;tinado a la n~nta de hue,·os, basta que dc 
nncvo quede vacante o solicite traspasarse; ratificar 
la rcsolncióu adoptada por la Comisión de Gobicmo 
tomo consectu.mcia del indicado error, legalizando d 
traspaso del mcncionado pucslo a Jayor de Cecilia 1\Iar
Uucz t ;ómcz, pues, aclemas de haber pagado el cua
druplo dc dcrcchos, por tratarse de Ulla cesíóu volun
taria o de intervivos que no causa perjuicio al Aynu
tamicnlo, tampoco se ocasiona daño al pitblico con la 
cxistcncia dc una parada mas del artículo de re[etencia. 

COMISióN DE ENSANCHE 

A pro bar el acl.1. de fallo del concurso dc proyectos 
de marquesiuas para paradas de trau'"ías, y, con arre
glo a lo propncslo eu el n!ismo, adjudicar el prem.io 
de 1 ,ooo ptas. al arquitecto Fraucisco Batlle, :r otorgar 
un segundo premio, de soo ptas., al arquitecto JaYicr 
Fdip por sn proyccto lema cHierrOJt. 

- 1 mponcr una multa de so ptas. a A na Xa\'arro 
por uo haber dado cumplimiento a los acuerdos orde
nandolc el derribo de la casa de bajos com·crtida en 
barraca vh icnd:l, l'Onstntída cu un solar dc la calle dc 
J.Lpauto. 

- Manifestar que no ha Jugar a que se acceda a lo 
solicitado por JuaJJ Juanico para que se le couccda a 
prcc:uio permi~o para cf~ctuar obras en la casa n.0 R 
clcl l'asajc dc Scrrahima, y ordenar a dicho señor que 
tlé t•umplimicnio a lo acordado ¡;n Consistorio de 21 

,1.; cncro últiruo; ad,•irtiémlole que de no proceder al 
dcn;bo cle las obras que Je fué ordenatlo eu el cítado 
ac•ucnlo, dculro del plazo de ocho días, sc procedera a 
impom•rle Jas peuas a que en derecho haya Jugar. 

- Jubilar al capntaz ue Jas brigadas ue Ensauchc 
Matfas 1\latlas, abou{mdole el l1aber pasivo anual de 
2,2.50 ptas. 

- 1\Ioclificar t>l acuet·do de 29 de octubre último re
lativo al abono de jornales a Soledad Rouriguez t>iró, 
como hercclera del peón de la Brigada de limpieza y 
rit'gos dc Ens:mche José Queraltó Urpí, en el senticlo 
dc que Ja cantidad que le corresponde so11 las tres cnar
tas parles dc los jomales consiguados a favor de dicho 
peón en los librnmientos 11.• 3345 y 3S30 del aüo 1922, 

y <tne cu d caso de que el importe de aquello,; jorualcs 
hubiesc sido rt'integrado por la Pagaduría de brigadas 
a la Caja muniC'ipal, se satisfaga, con cargo al capí
tulo 13, artíc•ulo único del Presupuesto, y que, como 
sc rcsndve en el acuerdo çousistorial aludiclo, respecto 
a la enarta parle de aquellos jomales qne por legado 
ck legítima l'Orre~poude a los hijos del Sr. Queralt!'!, 
~l·gún 1!1 testamento por éste otorgado, cuando se soli
dtc en fom1a, y por qn1en teqga derecho a ello, sc 
adoptarú Ja resolución procedente. 

- Hucargnr a Jaime 'Rñfols y C."', bajo el prcsn
puesto dc s to pta~., el sumiuistro de s,ooo kg. de carb6n 
Cardiff pam fragua; a la soc:iedad anónima Yacum, por 
&12'40 ptns., 1111 barril G. G. Vaculiue Oil y otro (L (;. 
Ciliudcr Oil Il. ; a l\1. Vendrell, por sos'7.'í pt:1s., nn 
barril <~. n. Mobiliol; a Manuel Benlloch, por 745 pc
sdas, roo litros de petróleo 1·efinado, 100 kg. tle cabos 
de algodóu extra blancos y sin Jayar .r un barril de 

zcx• kg. dc accite de linaza, marca Caballo; a los Suec
sores de Camaló, por 1,6<)6'26 ptas., ciento cincueuta 
\'Ídrios claros, segtmda, de 6o x So cm., cincueut..'l, se
gunda, claros, dc ¡o x 6o cm., treinta de flemis, blau
t'os, dc 90 x 6o cm.. veinticinco neYaàos, blancos, dc 
C)S x 6o cm., docc uc\•ados, azules, de 6o x 50 cm., doce 
ut'vatlos, n:nles, de 6o x 6o cm., doce nevados, amari
Ilo~, de 6o x so <'nl., y doce ne>ados, encan1aòos, de 
go x SL' CUl. ; a Emilio Buxeres, por 6oo ptas., ocheuta 
Yidrios esmeri l, dc 8o x ¡o, y a Jaime Rafols, por 1,g62 
pcseL'Is, tS,ooo kg. carbón cu panes, marca Pacífic o 
Corona, con tlcstitlo todo ello a los Talleres MUDicipalcs. 

- Rntifi<'ar eu todas sus partes el acuerdo consis
torial dc 19 dc enero del aj\o {tltimo, ordenando a Au
tonia l'ujol el derribo y realización de ''arias obras al 
objcto tlc poner la casa u.0 91 de la calle dc Mayor del 
Taulat t·n cotulicione!' de soliclez y seguridacl, bacicudo 
dcsapan:çcr el estado ruinoso en que actualmeute se 
cnc·ucntrn ; scüalando a diclta seüora, para ctunplirlo, 
un plaz.o dc diez días, apcrcibiéndole que si no lo efec
tíw lo rcalizar{m a sus costas las brigadas municipalcs, 
siu perjuicio dc imponerle las sanciones que procedau. 

- Com·ccle1· a la Empresa Bohemia, S. A., el pcr
miso que lcga.lice la.~ obras realizadas en la casa JJ.0 5 
dc la plaz.a de Cataluiia, çonsistentes en haber reparaòo 
un eucrpo salicnte del despacho de entradas y pintar 
!.1 fnehada Ml mismo; dcsestimando la petición dc la 
rdcrida so\'iedad interesaudo le sea condonada la multa 
que se lc impuso por no haber solicitado la legalizaci6u 
lle rdcrcucia. 

- Otor:¡ar a Anionio L6pe7. el compeh:ute penniso 
1 arn t•onshuir una casa en el Pasaje de Foret, con 
c ... tricln sujcción a los pianos presentades ; enteudi<·n
<losc que esta concesión no significa recouocimiento dc 
la-; lílll'r\14 y urbanizacióu de tal pasajc, rescr\'líndosc 
d i\lunicipio la ral'Ullad de establecer UUe\·as aliileacio
llt'~ y 1n~a11te!:1 siu conc-eder indemnizatíón alguna. 

COMTSTóN DE CULTURA 

Abonar a la Real Acaclemia de Ciencia~ y Arte~, 

l•Or el scr\'icio horario municipa1 que le tiene coufiado 
e! Ayuntamicnlo, la cantidad com·euida de w,ooo ptas. 

Abrir L'Ou,·urso entre scñoritas mecanógrafas que 
hayan prestndo ~cr\'iCÏo, COll caracter temporal, t:n las 
dq1endo.:ncias de co;la Comisióu, para la pro\'isión de 
dos phzas \'acautes de auxiliares de Cultura. 

- Pmct>clo.:r al cetcamit>nto de parte del reciuto cu 
lJIIC sc l1allau euda\·adas las Escuelas a1 aire libre dd 
l'arque del Oninardó, para mejor ateuder a las uecc
siclacles th: Ja euseitauzn, por la ca:utidad de óso ptas. 

- Pro.:-edt::r, asimismo, a la practica de las obras 
dc rcparaciím y scguridad nel'esarias en el local dc la 
Esl'uela dc Mnr, por la o;uma de 750 ptas. 

- Aceptar la dimisióu que de su cargo dc maestrn 
n~rcgn<la de In F;,;t·uda al aire librc del T'arque dc 
!llonljuich presctlta Triuülad llla¡Jch, hmclada en que, 
por cnusas imprcvistas, se \'C obligada a auscntarse 
lk esta ciudad. 

- En mfritos del concurso celebrado al decto, y dc 
l'Oil form ili ad con la propuesta del Tribunal, nombrar 
l'Onscrjcs dc los < ~rupos escolares Baixeras )~La Farigo
lA a Antonio Artt:,; Serra y Elías Duce I~earte, respecti
\'amcntc, ambos pertcuecientes a ta Guardia Urbana, 
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co11 el haber de 2,8o5 ptas. anuales, euteudiéndose que 
el presente acuerdo se adopta sin perjuicio de destiuar
l c~o a otros centro:; o instituciones munícipales de cultu
ra cuando las circunstancias Jo requieran, a juicio dc 
hL A1caldfa. 

- En virtud de baber adquirido Ciriaco Bouet Es
tarrcr la propiedad del cbalet n.• 6 del Pa<;aje de Méudez 
Vigo, en el que hny instalada uua Escuela nacional, 
ell lo su<'esivo se satisfaga el precio del alquiler a dicho 
propidario o a su dependieule José Rosel16 Oller. 

- Hnlrcgar a la Asociaci6n Ferretera un Jote dc 
libros para el fomento de su biblioteca, de confonn1dat1 
Coll lo informado por el director del AJ:clJivo Uist6rico. 

- Dc acucnlo con Ja solicítud de Leopoldo Casero 
aulorizar al director de Ja Escue]a Municipal de Música 
para que nclmita el scgunclo plazo de matrícula a Ja 
alu111na Montserrat Casero GutiéJ:re't, a fin de que pue
da continuar sus estuclios en la misma. 

- Ahouar a 1\Iercedes Castejón Espinosa, macs
lra dc s~ccióu de Escuela graduada, la cantidad ò.e 833'33 
p~:sclas que lc correspoude por emolumento de las 
l:nseiianzas que dan las de su clase, según reiterades 
ncucrdos del Ayuutamieuto. 

PRO POSICIONES 

Fucrou aprobadas las siguientes, subscritas por los 
litres. Sres. Concejales que se indican : 

Dc los Srcs. Pmubasta, Campaña y Tortras, inte
rt>sando que sc entreguen 6:074'25 ptas. al auxiliar dc 
In Oficina dc Propiedades y Sindicatura José M. Mon
t.aiHt, para hacer pago a la Hacieuda pítblica de la 
liqultlncióu por dcrcchos reales y timbre que con·es
pondc al Aytllllamicnto eu Ja girada por la Abogac.ía 
del Eslado dc esta provincia, corresponcliente a Ja per
muta dc lcrrenos con Ja sociedad Urbauizacióu Güell. 

Dc los Srcs. Cera, Puigmartf y Taylor, para que, 
como ampliación a la resolucióu adoptada eu 21 dc 
cHcro del prl:scnlc alio, se ponga a disposici6u de la 
AkalcHa, con cargo a la consignación del cap. 9.0 , 

a.rt.. 9·"• part. 7·"• igual a la que se fij6 eu el pt·imcr 
ttúlito de esta clase, la cantidad de m,soo ptas. para 
pago de dietas al jefe y oficiale-s que constituyeu Ja 
asesoría del Negociado de Abastos, correspondieutes 
al mes de marzo actual y a los sucesiYos de abril, mayo 
y junio, cu que terminara el ejercício econ6mico eo
rricut.c. 

Dc los Srcs . .Molins, Par y Muudó, interesaudo que 
Sl' ponga a cli!iposicióu dc la Alcald1a la cautidad dc 
344 '92 ptas. para a bon os de automóvil con ta:xfmetro, 
dc o'6o ptns. kilómctro, y un plazo de dos meses, al 
scrvicio dc los a.rquit.cctos y sus ayudantes de la Sec
dón facultativa dc Hacieuda, para verificar iuspeccio
n~s dc iumncblcs de eslc tém1iuo nlUnicipal, sujetos 
n los arbitrios rll' plus vnHa, solares y c.onlribucióu dc 
mcjoras. 

Dc los Srcs. Molins, Par y 1\rundó, e1i el sentido dc 
qnl' por la l'o11lallnrla municipal se procecla ilnuerliata
mcntc a nmucntar, en uua enarta parte de su importe, 
la" con:,; ig-n:H'Í<11tc" del Pr~snpnes(o de gastes onlinario 
vigenle, en cuanto afectan a gastes obligatorios, pero 
compntando,;c clichos aumentos, uo sobre las cifTas pri
mili\•as del Prcsupuesto, ¡;ino sobre las defiuitivas que 
han venido a formarlo, en virtud de los acuerdos adop-

\ 

lados por el Ayuntamiento en Consistorio de rr de fe
brcro último y por Ja Junta Municipal en 7 de marzo 
corricute ; Jas consignaciones de gastos voluntarios 
scr{m lambién aumeutadas eu proporción de un enarto, 
pt'tO para su aplicación sera requisito indispensable 
arnerdo explícita de invertir cada una de elias que 
adopte Ja Comisión municipal pennanente creada por 
l'I Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo corrieute ; las mismas disposicioues deberau 
aplicarse al Presupuesto ordiuario de Ensanche. 

JJc los Sres. Madorell, Puigmarti, Artigas y Capara, 
conccbicla cu los siguicntes ténninos : «Las circunstan
ciíls de que las Ordcnanzas municipales aun vigentcs 
sc aprobRraJI eu épocas en que la ciudad era muy di!'\
linta dc lo que es hoy dfa, ba dado por resultada el qt1c 
st·an anticuadas y de cHHcil aplicadón eu muchos casos, 
uacicudo dc esta circunstancia gran número de infrac
cioncs dc la<; mismas al construirse obras particulares. 
Estc inconvenicnte esta agravado por el hecho de ha
berse aplicado en nmchos casos criterios de favor y 
haber Yisto con indiíerencia Jas infracciones que se co
metian. Si se analizaran hoy día el número de obras 
construfdas eu la ciudad, se encontraria una cantidad 
cxlraordinaria de COllStrucciones que infringen abierta
mentc los precepte~ de Jas Ordenanzas. La medida que 
el Ayuntamiento aplicaba era la de orden de derribo, 
rcro los Alcaldes de Barcelona no se ban atrevida a 
llevar a cabo ninguna, por estimar que la que se hubie
ra rcalizado representaria una excepci6n con respecto 
a los llcmas casos similares, y como el cumplimieulo 
general de los acuerdo~ de derribo les parecía impo
siblc, rcsultabn de hecho que las órdenes quedabao es
et itm; en el pape!, pero no se llevaban a cumplimiento. 
Hsta suavidad en la ejecución de los acuerdos muui
dpalcs hizo naccr una fundada co1,ñanza en los que 
constnti:i\11 obrns de que pc1dían siu peligJ'o cometer in
fracciones, las que no seriau sancionadas de hecho con 
la ejccución de los acuerclos que se adoptaran dispo
nicndo el clcrribo. y lo que es mas grave todavía : ha 
sido frccucnte el caso de que ni siquiera se ba solici
tado pcrmiso para construir, de manera que el mas 
osado no ha satisiecho un solo céntimo por obras al 
crario municipal, y ha sido tratado mucho n1ejor que 
el que ha cmuplido con su deber. Esta círcuustaucia 
ha veuido a constituir un margen de premio para el 
desaprensiva y un trato estricte para el que, percatado 
de sus deberes de eiudadauia, se atuYo a los reglamen
tos, solieitó en fonna los permisos y satisfizo los dere
chos fijados. Uno de los problemas de mayor intcn~s 
para el uucvo Ayuntamiento es poner orden en el 
cstado anarquico de cosas1 otorgando l.lllll moratoria 
para que pucdan acogerse a ella los propietarios de 
constrncciones que contengan ínfracciones de ordenau
?.as que np scau de exttaordinaria gravedad. Aualizada 
la dasc de infracciottes, cabrfa atorgar la 1egalizaci6n 
dr: la misma mediantc el pago de las cantidades a que 
sc rcfLcrcll las bases c¡ne luego se inserta11·, mostraudo 
el maximo de rigor ctt los casos en que las obras se 
hnlJicscn veriticado si11 permiso municipal. Como esta 
ctt lr(unitc mta reforma dc las Ordenauzas tnunicipales, 
la Jcgallzadón dc aquel la~ construcciones que estén de 
n<"m·nlo con el criteriò de las tmevas ordenanzas aun 
no sa11cion::tdns por la Superioridaèl, importaria sólo 
el pago cle los dcrcchos ordinarios, aplicando al caso 
el criterio juridico dc que en lo favorable puede darse 
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efecto rclroactÍ\'O a los preceptos legales. La legaliza
cióu que se ofrecc de las iufracciones es 'oluntaria, de 
modo que el que no quiera satisfacer Jas cautidadcs 
que sc fijan en las hases siguíentes estara eu su dcre
cho dc haccrlo, pero el Ayuntamiento también estarú 
en el suyo ~i cumplc sin coutemplaeioues los aeucrdos 
de derribo, ya que los propietarios de coustrucciones 
dc tal dasc bau conscguido que no íueseu derribadas 
s61o n bn.se de una lcnidad extraord iuaria que ha de 
dcsapareccr dcsde este momeuto. Este criterio de rigor 
se aplicarft dc ahora eu aclclautc, haciéudose ilnposiblc 
que se vuelva a uu cstado anarquico como el presente, 
c·n que la regla general era el incumplimieuto de los 
prcceptos clc las Orüe11anzas mtmfcipales. Por estas ra
r.oncs, ~e proponc la aprobacióu de las siguiente;; bases : 

1 ." l ,m; propietari os de edificios tt otras coustruc
ciones que coutcugan i11fraeciones de las Ortlenauzas 
111Unicipalcs que uo scan de extraordinaria gravedad, 
por no irrogar perjuicio a terccro, ni afectar a la higie
ne, cstética, solidcz, omato o a la armonia del conjun
to cle la construrción, podran solicitar su legalizaci6n 
durautc el período de dos meses, contaderos desde la 
publicación clel corrcspondiente anuncio en el Boletf1t 
Oficial de la provincia. Transcttrrido este perlodo se 
aplicaran con todo rigor los preceptos de las Ordenau
zas municipales y las sanciones consiguientes. 

2." Los propietarios que se acojau a aquel benefi
l'io dcberan solicitarlo por escrito mediaute la oportu
lla ittslancia, que se presentat·a en el Registro general 
dc Secretada, siendo por ésta remitida a las Secciones 
de Ensanchc o dc Fomento, según corresponda. Eu di
chas instancias, los que las subscribau, podran consig
nar las infracdones de que teugan noticia, o Jim1tarsc 
a una 111et1ciói1 general. , 

3.n Rccibida la iustancia en la Seccióu se dara 
ctte:nht a la Com is i6u cu la primera jtUlta que se cele
bre, y si se bnbicse desiguado para eUo ·uua Pouencia 
c·special, paMra inmediatamente a c·ouòcimiento de ésta. 

4.3 Ln Comisi6n o Pouencia correspondiente orcle
nar{t que sc proccda por tm facu1tath·o mmlicipal a 
practicar con urgencia una visita de iuspección y a 
informar con todo detalle sobre la índole e importan
cin dc Jas iufraccioues existentes. 

s.a lA Comisión o Ponencia podra, de oficio, orde
uar lo dispucsto en Ja base anterior con respecto a las 
coustruccioncs que, scgún conste eu expedientes ad
miuistrativos, coutengan infraccíones de la índole dc 
que se 1.rnta. 

6. a Hvacnaclo eu 1.odo caso el tramite prevenido eu 
la basc cuarta, la Comisión o Ponencia podra propoucr 
a la Comisi6u permaneute la lcgalizacióJJ de las infrac
cioues cometidas, si res.nltarau ser de las comprendidas 
en la prilllcra de Jas preseutes bases, previa la confor
midad del propictnrio a satisfacer la cantidad compren
dida entre el clnplo al décuplo de los derechos que, 
scgúu tarifa del Presupuesto, deberia abonarse en el 
caso de construirsc actualmente las obras uecesaria::: 
par~ ccsar la infrncci611 o iufraccioues. 

r~a Comüd611 pcnnaucnte fijara discrecionahnente 
la aplicnción a cada caso de la mencionada escala del 

duplo al décuplo, atendiendo a Ja circunstancia espe
cial de cada cxpcdieute, y teuieudo muv eu cuenla Ja 
ulilidad que al propidario haya reportado la comisióu 
dc la infracción de ordenanzas. Cuando se trate de iu
fmcdoncs de arliculos dc Jas Ordenau7..as municipales 
ct~al n:forma cstú ncordnda por el Ayuutamiento ~- pen
clicnte dc aprobación dt- Ja Stlpcrioridad, 110 se impou
dra multa al~una a lm; propietarios que hubiesen co
Jm•uznclo a construir dcspués de la fecba en que lmbiesc 
sido acordada aquella variación de Ordenru1zas nmnici
pales por el Aynutamieuto. 

7·" Si çn algún caso resultase que los cdHi.cios o 
construcciones que couteugan iufraccioncs se lev:mta
ron o COJlslruycrou sin el correspondíeJ.Jte permiso mu
nicipal, la ca11tidad a satisfacer por el propidario uo 
voclra s~;:r inferior al qufntnplo de los derecbos a que 
S\! rcficrc la bal>c anterior. . · 

8.• El pago de las cantidadcs a que se aJude en las 
dos bascs preccdeutes, sera previo a la remisión de la 
propuesta de la Comisión o Ponencia a la permaueute. 
El ingreso sc Iormalizara con aplicacióu al cap. 7.o, 
•ExtraorditJarios•, art. 4. 0 , •Eventuales e imprevistos•, 
del Presupucsto ordinario del Interior. 

Si la Comisión denegara la legalizaci6n, se reinte
grara lo satisfeeho con cargo al cap. 13, cDe>olueioue.-.•, 
del propio Prcsupuesto. 

g.• Cnando la infraccióu o infracciones de las Orde
nanzas scan dc talnaturaleza que no puedau eu manera 
alguna considcmrsc compreudidas en la primera dc 
estas bases, debera uecesariamente denegarse Ja Jega
lizaci6n y adoptar los acuerdos procedentes para corre
gir las infraccioues dentro del plazo prudencial que sc 
cite en rclación con la cantidad de las obras y t1·abajo:; 
a t·ealizar. 

10. Si los propictarios que haymn cometido ínfrac
ciones u o sol icitascn sn Jegalización dentro élcl periodo 
dc clos mescs conccdido cu la base primera, se proce
derít, imncdiatnmcnte dc trauscmrido dicho plazo, al 
derribo dc lo constt·ufdo por medio de las brigadas 
muuicipalcs y a costa del interesado. 

- Cou objeto de no entorpecer la actuación del Di
rectorio en el momento de ponerse en vigor el Estatuto 
municipal, uno de cuyos primcros pasos ha de ser la 
rcno\'ación total o parcial de los Ayuutamientos, se 
ac·ucrda, a propuesta del litre. Sr. Puigmartí, pouer a 
di!<posición del liobicruo los cargos de los Concejak·s 
que aclualmcntc iutegrau la Corporación nmnicipal. 

EXPOSICióN 
DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 

En \'Ïrtud dc la facultad otorgada por Ja R. O. de 30 
tk octubre t'lltimo, In Prcsidcucia, al terminar el des
pacho de la orckn del día, concedi6 la palahra a los 
vccinos At1lonio Escolés, que intcn:sa se probiban los 
par( itlos dc l'oot-ball callejcros, los cua les coustituycn 
1111 pdigro pnrn los trnnseunles, y a Febre1· y Sistach~, 
pitliendo Sl' forme, dice, con toda seriedad, el padrón 
dc c~dulns personales. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

Ilc aqui los a!'untos resueltos por la Alcaldfa, de 
conformiclad rou lo propuesto por esta Comisión en 
juula del .¡ 1 del aclttal tucs de marzo. 

SECCION DE GOBERNACION 

Nf~C:OCfADO DE HIGlENE Y BENEFlCENCl A 

Aprohar las siguientes cuentas : 
Dt>l A~ilo Dur{w, por cstancias de nmos asilados 

durante el mc~ ck fcbrero último, de importe 6,398'40 
1wsdas. 

Del A~ilo dl'i Bu~·n Pastor, por estancias de uiñas 
asil:ulas clmante el mes de Iebn::ro próximo pasado, 
de importe 5o·l3·~'!i6 ptas. 

Del Manicomio de Sau Baudilio del Llobregat, por 
las cstandas dc l:U[crmos dementes, correspoudieutes al 
llll'S dc f<:hrcro último, de importe 13,188 y 17,270 ptas. 

DL la sociedad :mónima Gatell, por joruales de 
auto para el n:pnrto de leche a los D1spen.-arios, tras-
1<\do de en[ermo,; y heridos y acarrt:os del Instituto dc 
llig-icttc, dttranlc las semanas del 24 de Icbrero ni 8 
dt' mar to úllímos, dc importe 498'8.5, 4g8'85, 3,633 'ns, 
;;,b.)J't>s, 2,041'.37 y 2,719'70 ptas. 

CF.i\rF,NTER10S 

Conccder n favor dc Pedro Valls MiHi., prcsbílero, 
)Jen:clcro cic confianza dc Magdalena de Grau y de Dras, 
el traspn:;o cid dcrccho funerario sobre el nielto de 
dase scxtn, 11.0 6o3, cerca, del departamento primcro 
del CLmcntcrio del Este. 

- Otorgar, a fa\·or de Eh•ira Sol Zaragoza, viuda dc 
Triay, el traspaso del derecho fuuerario sobre el cipo 
menor clc scguuda clasc, n.0 45 de la vía de Santa Eu
lnlia, ag-rupación tercera del Cemeuterio del SO., y la 
limitación dc cuterramieutos cu la ~referida sepultura. 

- l'onc~·der el traspaso y cesión del derecho func
rario a favor dc l'cdro Rovira Yilar6 sobre el hipogea 
dpo menor dc segunda clase, 11.0 35 de la Yia de Santa 
Eulalin, agrupadón tercera del Cemtnterio del SO. 

- Otorgar penniso a .l\farfa Magdale11a Company 
t :uitart para colocar un rnouumento en la testera de 
1.1 tumba menor u.0 416 A de la vía cle Santa Eulalia, 
a¡.,.,·n¡Htd6n ü·rccm del Ccmenterio del SO., y a Fred 
1\ippcl, cónsnl de Suiza, en represe11tación de K. \V. 
Bt,issevcin, para construir un rústico en piedra Ctl la 
tumha siu cripta n. 0 93 del dcpartameuto primcro del 
l l<'Ín to protcslantc del indicado Cementerio. 

"\EC~O~fADO DE CULTURA 

Dar la couformidad a las siguientes cueutas : 
Dc la .Mayordomia municipal. relati,·a a los gastos 

\ 

ocnsionados cou motivo del traslado de Escuelas na
cionaiC's, de importe 72'75 y n3'5o ptas. 

Dc li ijos dc Pcclro Riera, por reparacioncs en Ja 
E~cll l'ln clt' Bosque, de Moutjnich, de importe 685'95 
y 30'8o ptas. 

lJc Con~truccioncs Oli va y Mallol, por reparacioncs 
urg~ntcs cfcctuadas en Escuelas nacionales, de importe 
3<1S'S5 ptas. 

- Aprobnr la n:lación valorada refcrente a las obrns 
cic coHstrurción rt'alizadas en la Escuela Municipal de 
l\[ú~ica por Franeisco .1\larimóu, de importe to,610'15 
peseta:;. 

- Dar In confcmnid.acl a las siguicntes relacione,; 
justifit'adas dc las cantidades que después se indican, 
~·ntr"'gaclas para la adqnisicióu de material : 

De Iu directora dc la Escuela de Labores .r Oficio~ 
dc la MnjL>r, de importe 2,000 ptas. 

J>c la directora cie la Escuela Comercial de Adultas 
ck la <·nil~· dc :\[cndizabal, n.0 13, de importe 200 ptas. 

Del clirl:'dor de la Escuda de Sordomudo;:;, Cicgos 
y Dcficicutt.:s, dc importe 1,500 ptas. 

Del clirt•clor del Laboratorio de Estuclios e Iuvcstiga
doues cic Vilaj0:1ua, de importe S,ooo y 10,000 ptas. 

Dc la directora dc la Escuela de Cortc y CouJección 
ell' la t•alle dc Aragón, n." 297, de importe zso ptas. 

Dc la clirt'dora dc Iu Escuela de Adullas de la plaza 
cic l'omas, 11." 10, que asckude a la su111a de 200 ptas. 

SECCION DE HACIENDA 

NEt~Ol'IADO DE ABASTOS 

Conccdcr, a favor de los seüores que a contiuuación 
s·~ indican, el traspaso en vida de los puestos clc los 
:1\fercados siguicntcs : A María y Barbara Puig, los 
n.• 136 y 137 del de Hostafrancl1s; a Esteban Forest, 
los n."' 142 y 143 del de Santa Catalina; a José Ferrer, 
el n.0 27 del de la Lihcrtad; a Adela Cocb, los u.• 113 
y 114 del dc San Autouio; a Maria Autonia Cros, 
Cnrmen l.cciua, Sebastian Casanovas, Viceute Victoria 
y l\laría Auhesort, los u.• 573, 452, 794, 1295 y 12g6 y 
Só¡, rcspecth·amente, del de Sau José; a Juan Lluís, 
el n.0 291 del dc la Abaceria Central; a Maria Calpc, 
t'I n.o 66 del de ~aus, .r a Nicolas Revellí, el n.0 863 del 
dc Sau José. 

- Otorgar pcnuiso para reaJizar obras en los si
guicutes puC'stos dc ?vfercados: A Pedro Folgt1era, en 
los n.• 8 y 9 lld dc la Libertad; a Francisco Roscll, 
Julian Duran, Mcrccdes Forcada y Rafael J.,lobet, en 
los li .• 67, 6or, 357 y 474 del de Sau Antonio, respec
tivnmente ; a Ramóu Abellanet, en los n .• I54 y 155 
del de la Barceloneta, y n Julio Bondía, eu los li." 282 
y 283 del de Snu José. 

- Autoriznr el cambio de artículo de venta de gar
banzos por h ntas y verduras en el puesto n.0 753 del 
Mcrcado de Sau José. 
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- Ot01·gar la substitución en la ocupación de los 
siguientes puestos de :\Iercados : A Autonio Tort en 
el u.• 400, a María Vila eu el 11.• 732 y a Eulalia Pagés 
ell los u.• 549 y 550 del Mercado de San José, respec
livameutc i a Ramona Ferrer en el u.• 377 del dc la 
Conccpción, y a María Llasera en los n.• 84 y 85 del 
clc Hostafranchs. 

- Autori7.ar a Enrique Carbó y Claudio Auglí para 
ejcrcer de abastecedores de J\fataderos, pudiendo sacri
ficar un promedio diario, cada lltlo de ellos, de cincueu
tn rc~cs dc ganado lauar y cabrío1 habieudo constitu{clo 
pam cllo el corrcspomliente depósito de t,ooo ptas. 

NIWOCIADO DE INGR.E-CJOS 

Couccder patetltes de parada libre para autotaxis 
dc tercera cntcgorla a Juau Boronat, Juau Arla, Segi~
mutulo Rodrigue1., Felipe Ra11ester1 ]uan Solares, Vi
ccntc Hrugucras, Gerardo 1\Iartínez, Jo~é Sellas, Maria
no Villagrasa, }ttatl t;uaiíabens, Dionisio Estapé, Ra
món Carbonell, Timoteo Guallar, José Bai.,mries, Juau 
Sngrañes, José J>lanas, Ramón Oliveras, Enrique Bos
ca, Juan Savido, Pedro Cuspinera, Agustín Garcia, 
~rcrceclcs Gudayol, Jaime Vila, Ricardo Vidiella, 1\li
guel Barlolomé, Juan Julia, Juan Sinca, Josefa Casas, 
Emília nos, l\Iariano Castro, Francisco Bas, Francisco 
Berenguer, José Companys, Miguel Castella, \'iceule 
Estrada, María 1\Iitjavila, Serapio Roig, Bruuo Plnnas, 
Na rei so J\ nglés, Joaqu1n Serra tosa, Juan Morell, Con
cepción Iglesias, l'edro Estorcb, Fraucisco Pujol, Emi
lio Gironés, ]a\·ier Costa, Lorenzo Domingo Venlier, 
CamJen Ninbó, <>raciano Tarragó, Emilio Serra, José 
Xansó, Ju lio Ardevol, Antonio Mirabet, Jaime Gimé
tte7., l,11 is Puig·, José Andreu y Salvador Dalmau. 

NECOCfADO DE PRESUPUESTOS 

Aprobar la cucnla de Arturo Ballesta, de importe 
499'll2 ptas., incluída la indemnizaci6n al personal fa
cnltalivo, por trabnjos de pintura efectuados con mo
tivo tlc la rcfomm de oficinas y dema.c; obras geucrales 
de la Casa Ayuntamicnto, duraute el mes de diciem
bre (litimo. 

- Dar la couformidad a la relacióu justificativa de 
la inversión 1lc la cantidad de 25,059'29 ptas., de las 
30,000 pla~. consignadas expresameute eu el Presu
¡mesto para el pago de trabajos extraordinarios y mate
ria les para In fonnacióu de un fichero de la población, 
pr~seulada por José Llistosella. 

SECCi óN DE FOMENTO 

NF,( ~OCIADO DE OBRAS F ARTICULARES 

Conccder los ¡.;iguientes permisos : 
A Joaqnfn Codina, Ag1tstín Oliver y Federico Trian, 

para modilicnr un portal , respectivamcnte, de Jas casas 
n.U 4 dc la cnllc dc Montr6s, 11." 9 de la dc Berga y 
l t.0 67 cic la de Massini. 

1\ Pcdro Hnx:ulé, para reparar el tenado de Ja eMa 
n.<) 12 dc ht calle dc la Cla,·eguera. 

A ~ah·ador .Mayolas, para construir un autepecho 

del tcrratlo y estucar la Iachada de la casa n.0 8 de la 
talle de Asturias. 

A Juan Fnrr{m y Joaquín Coder, para practicar obras 
intcriorcs eu las casas n.0 3 de la calle de las Carretas 
y n.o ·t6 de la dc Femando, respectivamente. 

A josé Guilló, para reparar el tcrrado y practicar 
obrns inlerim·es eu la casa u.• 90 de Ja calle de Gomis. 

A Juau Arabia, para reconstruir la repisa de un 
balc6n dc la casa n. 0 18 de Ja calle de Flassaders. 

A Ililario Frccllíu, para conslntir un cubierto parn 
gnardar berramü:ulas eu un solar de la calle n.o 44 
el<' la Colonía Taxonera. 

A Justo Gatius, para modificar la pared de cerca 
de la finca n.~ r7 y 19 de la calle de la Coustitución. 

A José Brufau, para practicar obras de reforma en 
la rachada dc la casa tt.0 5 de Ja calle Hort de la Vila. 

A Manuel Estella, para practicar obras de adición 
y legalizar uua casa y un pozo para el riego coustru!
dos en nn solar de la can-etern. del Sanatorio de Vall
vitlr~ra. 

Para coustruir vados : A Federico Trian, en la acera 
d<' la casa n." b7 dc la calle de Massini ; a Jaime Ber
nat, en la dc In 11.0 8 de la de i\facia; a Joaquin Goriua, 
en la dc la n.n 5 de la de l\Iontrós ; a José Tonent, en 
b dc la u.o 9 dc la de Traspalacio, y a Joaquín Serra, 
en la dc la 11.0 7 dc la dc las Escuelas Pias. 

.\. Caridad Tallada, para practicar 1111 portal en la 
pan:d dc t<.:rca eh: una finca situada eu la calle de 
A ngcl <~ui mera. 

A Jo~é Vilanlaga, para reconsh"uir el terrado del 
erlificio panorama situado eu la carretera dc Sania n 
Vnllvidn:rn. 

/\ Jn::ma Sl·ix, para construir un a1macéu y depen
tlcmdas cu el solar n.0 u2 del rasco de la Rouanova. 

A Vicl•ntc.: l b{liiez, para construir unos bajos y la 
paretl ne cerca <:11 un solar sltuado en u na calle sin nom
bre de la barriada dc Casa Dragó. 

A fo'rat td:>co Mnrsé, pam practicar obras interiores 
y reparar el lerrado de Ja casa 11.0 47 de la calle de la 
Cern. 

A lgnacio Vila, para acliciouar un piso a la casa 
n.0 116 de la calle de la Travesera. 

Para conslruit· albañales : A Jnau Vila, eu Ja casn 
n.• 14 tlc la calle de la Puerta del Augel i a Joaquín 
Coderd1, en la n.0 46 dc la de Fernando; a Jaime Bar
queta, en la u." 7 de la pla7.a de Rius y Taulet; a Luis 
Font, cn la n.0 16 de la dc Malats ; a l\Iiguel i\Iayol, 
t'll la n." 59 de la dc San Gerva,-;io; a Salvador 1\Iayo
ln,;, en In 11.0 8 de In rle Asturias; a Juan Po11s, en la 
n.n 42 dc In de Mas"us, y a Francisco Mars~, en la u.o 47 
clc• la dc la Cera. 

A (;rcgorio Izquicnlo, Francisco Darbara y namém 
E~trada, para con~truir, cada uno de ellos, 1111a ensa 
cu los solarL·s situaòos en las calles 11.0 15 de la barriada 
dt> Cnsn Baró, gsplngas y Jleruat Caballer, respctti
\'nmentc. 

A J11:1n Tolosa, para construir cimicutos cu un te
ueno llc la tnlk del Comercio. 

A Ramúu Vilnlta, para derribar las casas n.• 277 y 
~79 tlc lfl t•nl lc dc Sans. 

A Salomón Olh·dla, para reparar nu techo interior 
en In casa 11.0 150 dc ln calle del Clos de Sant Francesc. 

A luoc:c.ml'ia Pm-ctln, para practicar obras de rdomm 
en 1:1 C'n:;a 11.0 5 de la calle de Angli. 

\ José Lloret y Emilio Portabella, para practicar, 
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1espectivan1cntc, obras de reforma y adidón en Jas 
casas n .• 12 y 14 de la calle de Arrieta y n.• 22 dc la 
de Margenat. 

A Juan Pich, para coustruir unos bajos en un solar 
dc una calle sin nombre <lc la barriada de Casa Dragó. 

A José Augrill, para construir dos casas y la parcd 
· th- cerca eu uu solar ck la AYenida de Sarria. 

A Pedro Bon:, en n:prcscutadón de la socicclad anó
nima San Pet1ro Martir, para constmir un edificío des
tinada a restaurant y la parcd ue cierre en un solar 
dc la Avenida dc Pcarson. 

A Pedro Felip, para construir seis casas en unos te
rrenos de la cal1e dc Nena Casas .. 

A Ramón 'l'orne\ para construir seis casas, la parccl 
dc: cicrre y un pozo ncgro eu unos terrenos situados cu 
Jas calles de Campo Florido y Puerto Príncipe. 

A José l\fouter, para constntír una casa cu un ten·e
no de Ja calle Jetra I del Plano de enlaces, anulanclo el 
permiso que sc Je otorgó para construir otra en un 
solar de la calle de llnrgos. 

A Antonio Tudoras, para construir un albaüal cu 
Ja casa n .0 roo dc la caUc de Ja Provideucia, anulaudo 
el permiso del longitudinal que se le concedió. 

A José Cunill, para instalar una hornilla cou cal
dera abierta en la casa 11 .0 258 de la calle tlc la In
dustr ia . 

A la sociedad anónimn Teléfonos Bell, para instalar 
scis electromotores y una fragua en la casa u. 0 278 dc 
la calle de Ja Industria. 

Para instalar electromotores :·A Augusta ~Iiniaty, 
en la casa n.0 4 de la calle de AngU; a Hilario Ra
badau, eu la n. o 315 de la d~ Sans; a C{mdido Tomasa, 
en Ja 11.0 26 dc In de Mallorca, y a José G11erris, cu la 
n. 0 ro3 de Ja de Pallars. 

Al Coudc dc Figols, para insta1ar un generador dc 
vapor, tm ascem¡or, un moutuplatos y dos electromoto
res en tma casa situada cu las calles de Carril y Amigó. 

A Sebastian Sorribas, para dar mayor altura a una 
cbimenea de una C'asa de la calle del Olmo. 

A Ja1mc 1\lartín, para instalar un aparato dc solda
dura autógena en la ca~a u. 0 l8I de la calle del :Mar
qufs del Duero. 

A Baltasar F igucras, por la sodedad anóuima As
tref, Retinerias de 1'íutaros, para instalar un electro
motor portatil eu la casa n.0 74 de la calle de Port-Bou. 

A José Alas, para inslalar un electromotor, utJa 

frn¡;,•11a fi ja y 1m aparato dc soldadura autógcna en Ja 
cnsa n.• 9 de Ja calle de Salvadors. 

A la sociedad an6uima Metalgrafica, para instalar 
dos electromotores y una fragua fija en la casa n.0 1 
d.: la calle de 'fuseL 

A Francisco Oliva, para iustalar una fragua en Ja 
casa n .0 2r de ]a calle de ~uestra Señora del Coll. 

A la Compañla HarC'elonesa de Electricidad, para 
instalar un trau~formador electroestatico en la casa 
n.• 25 de la calle dc la l'ncrta del Auge!. 

A la socicdnd anó.nima l\Ietropolibí.n, para iu:-;talar 
un electromotor y una caldera tenuo.o:;1fón en la casa 
n .• 595 de la calle ell! las Cortes. 

A Ruenavcnt.ura Bagarfa, para instalar t1 n electro
motor y dos hornillas cou caldera abierta en In casa 
u.• 67 de la calle de Aribau. 

A Francisco Layrct, para trasladar un electromotor 
de la casa n.• 51 de la calle de \'alenda a la n. r8o de 
la de Aragón, e instalar en esta última una fragua tija. 

A Pedro Grau f;oldcvila, para construir la acera clc 
Ja casa n .0 6 de la calle de Puigdeugolas. 

A Ja Socicdacl C~cncral dc Aguas de Barcelona, para 
<.'analizar las cal l~:; tle Tcl~grafo, ttna sin 11ombre dc la 
barriada de San Auc.lr~~. juau l\farf y Malats. 

A la Compaiiía Barcelonesa de Eledricülacl, para 
tender ~cables cléctricos subterr{weos en Jas calles dc 
Hruch, Bailén, Caspe, .\usia:; ~March y Ali-Bl'Y en 
substltución del ~xislcntct e instalar cnatro cajas dc 
d.,-rj,·acióu; Fluvia, Lluch, Bach de Roda, Diputación, 
Ct:rdeña y Mónach (tlesde la de Alta de San Pctlro 
hasta Ja de Mediana <le San Pedro) . 

- Devoh ·cr a los sciiores que después sc iuclicau 
las cautidades que sc cxprcsan, abonadas en Cotlccpto 
tk arbitrio sobre pavimentos por las obras cle com;
trucción y reparación <lc albañales en las siguientes 
casas: A Antouio Tudoras, en representación de Pablo 
l\Ianich, 40 ptas., por las de la casa u.0 18 de ]a calle 
dt: :'llónach ; a )Iaría dc los Dolares Campís, 40, por 
las de la n.o 75 dt: la de Mediana de San Pcdro; a 
José Ribó, en represeotnción de Herederos de P. Mulet, 
45, por las de la n.o 20 tle la de la Anrora; a Ricardo 
Segahí, en representación de Manuel Cros, 510, por las 
de la n. 0 r2 dc la de Manacor ; a Jaime Soler, 6o, por 
Jas de la 11.0 ro y 12 dc la de Picalquês ; a Pcdro <.:lo
sas, 40, por las de la u.• 27 del Pasaje de la Palo111a; 
a Enrique Munné, 40, por Jas de la n .0 158 de la calle 
de la Constitucióu ; a Jnau Amat, 40, por Jas de la 
11.0 15 de la de l'i sas ; a A u gusto Font, en rcprescula
ción de Elena de Vchils, 240, por las de la n.• JO de 
la del Arrabal; a Agustín Rusiñol, 40, por las de Ja 
n." 46 de la de Ramón Ratlle; a Jaime Soler, 120, por 
las de la n .• 109 dc la de Fabra y Puig ; a Pablo 1\Iasa
llés, 70, por las de la n. 0 130 Je la de los Condes dc 
Jlell-lloch ; a Manuel <.iatuellas, so, por Jas de la n.0 15 
dc la del Matatlero; a Jaime Boguña, no, por Jas dc 
Jq n .0 3I del Paseo dc Fabra y P uig; a Antonio H. Uar
c-ía, 40, por las de una siu n í1mero de la calle de Port
l~ou ; a la socicdacl anónlma Hilaturas ue Fabra y 
Coats, rrs, por la de su fúbríca situada en el Paséo <lc 
Fabra y Puig; a José Giralt, so, por las de la n.0 17 
de la calle de Ja España Industrial, y a Tadeo Madu
ren, 40 ptas., por las dc una sin número situada eu 
el Torrente de las Flores. 

- Otorgar a Juan F. tiimeno la ca11ticlad de 6o'6s 
pesetas en coucepto de bonificación por la rcconst..ruc
ción de la acera dl! la casa 11.0 16 de la Rambla dc Sau 
Jos~ . 

NEGOClADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes cuentas : 
De la Energía Eléctrica dc Cataluña, por el alum

brado d~ los pozos dc Moucada, durante los mc,.cs dc 
enero, febrero y marzo dc 1922, con los impuesto<; co
trespoudietltes, dc im¡,orlc 39'95 ptas., y el consumo 
de tlúido eléctrico, coloC'aciÓll y couexión de cantadores 
y alquiler de los mismos l'li la E<;cuela Municipal de 
.Música, de importC' ros'os ptas. 

De la Electricista Calll lana, A. A., por la iustalacióu 
dc una acometicla en el urinarío de la plaza de Rovira, 
de importe $9$ ptas. 

De Eduaròo llosch, de importe 1,482 ptas., por ma
teriales de oficina para la redacción del proyecto d~ 
alcantarmado de Sarrià. 
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Dc la Compañía Barcelonesa de Electricidad, por 
luerza motriz suministrada a Yarias dependeucia:; mu
uicipales durantc el mes de enero del presente año, dc 
importe 2,So5'So ptas. 

Dar la aprobación a Ja certificación y relación 
valorada relativa a la revisión de precios del importe 
de las olm~s y trabajos realizados por la Compaii:ía de 
f~::rrocarrilcs de M. Z. A., durante los meses de octubre, 
no\"Ïcmbn: y dicicmbre del año último, pa1·a las obras 
dc roustrucci6n de un puente y sus a~·euidas sobre la 
calle dc la Industrio, con destino a paso de la línea 
f~n·ca dc Valls a Villanueva y Barcelona, de importe 
:wr,g62'41 ptas. 

~ECOCIADO DE URBANIZACiúN Y REFORMA 

Prestar la coufonnidad a las certifi.caciones y relacio
nes \'aloradas relath·as a los trabajos y suministro cle 
111ateriales y jornales empleados en los transportes 
para la couservación del arbolado y jardiues del Inte
rior, rcalizados por Ja socicdad anónjma Coustrucciones 
y Berdcios durante el mes de febrero último, de im
porte 27,055'31 y 2,835'70 ptas. 

SECCION DE ENSANCHE 

KEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 
Y PERSONAL 

Qtorgar los Rfgttientes pennisos : 
A Enric¡uc Diogèuc y Andrés Piguillem, para conR

tntir, cada nuo de ellos, una casa de bajos y cinco pisos 
en unos solares situados eu Jas calles de Dcni.1. e In
dustria, rcspC'cti vam en te. 

A Anto11io Castellví, para construir una casa, dc 
bajos y un piso, en tm solar de la calle de Cataluña. 

A Eugeuio Rah;ou, par-a constnrir un chalet de plau
ta baja eu un solar de la calle de Lepauto. 

l\ Emilio Díaz, llara construir tres casas de bajos 
eu un solar de la calle de Coello. 

A Jaitnc Ribinat, para construir dos casas de planta 
baj~ en un solar de Ja calle de :\Iarina. 

A Juan Torné, Juan Boleda, Pedro Conesa, José 
(;uilló y Dolorcs Bilbcuy, para construir, cada uno dc 
ellos, una casa dc bajos cu unos solares de las calles de 
Jgualclad, Roscllón, Igualdad, Diputacióu y Esprou-

. cella, rcspcC'ti\'aiueute. 
A lsiclro \'i!aseca, para construir dos almaceues y 

dicz casas C'n un solar de la calle de Bicilia. 
A Jo:tquín Codcrch, para construir un almacl!u cu 

un solar dc la calle de Blay. 
A Juan Tribó, para construir una casa de bajos, y 

otros irabajos de aliueación, en un solar de la calle dc 
las Navas dc Tolosa. 

A Jnan Cana:;, parà cm¡strnir dependencias en el 
terrado y uua miranda en tma casa sin número de la 
calle dc Ba i léu. 

A Frnucisco l'ltjadas, pam construir un piso y re
formar olros eu una casa emplazada en la calle de 
Ta1tlal. 

A juan Fontcnberta, para adiciouar un piso eu el 
lerrado cle la casa n.• 66 de la calle de Sarrià. 

A Bernardino Martorell y Juan Carreras, para adi-

ciouar tres p1so..;, rtspccliYamente, eu Jas casas u." 699 
dc la C'allc dc la~ Cortes y u.• 15¡ de la de Euna. 

:'\. A lljandro Pérez, para leYantar un piso y con~
truir un garagc en la casa n." 213 de la calle de Córcega. 

A juan \'egara, para ampliar los sótallos de la casa 
n." 31 dc la· calle del Comercio. · 

,\ Ramón Bonet, para construir uuos altillos en la 
casa 11.0 582 dc la calle de Provenza. 

A }nan Municsa y Fraucisco O~tiu, para construir 
cubiertos, el primcro, cu el solar n.• 6J. al 67 de la 
calle del Dos de mayo, y el segundo, é11 uu terreno de 
Ja calle dc Napolcs. 

A José Cnatrecases, para reparar el antepecbo ,de 
u11a tribuna de la casa señalada cou los n.• 5 y 7 del 
Pasajc dc la Micl. 

A Antouio Guardiola, para construir galer{as en 
la casa 11. 0 ¡ dc la calle de Entenza. 

A José Gran y José Saus, para practicar, respecti
vamcntc, obras iuteriores en las casas n.• 12 de la 
Rambla dc Cataluña y en la n." 2 de la calle de Gerona. 

A OC'lavio Scriñana, para reparar la repisa del bal
cón de la casa u.• 318 de la calle de Valencia. 

A José J>ijoful, para cambiar la distribución del piso 
interior segundo de la casa n." 2¡ de la Rambla de Ca
taluña. 

A José S:tla, para lcYantar el desvan, no habitable, 
ue la casa u." iï de la calle de Gerona. 

A Francisco dc A. Gambús, para reparar la solera 
del it'rrado interior y cambiar el pa,'imento dc los pisos 
y pintar las paredes cu la casa 11.0 659 de Ja calle dc 
las Corlcs. 

A Luis l\Ialagm-riga, A u tonia Font y Francisco e; ui
tari, para construir, los dos primeros, la acera dc la 
casa 11.0 93 cle la calle de la Diputación, y el último, la 
dc la 11.0 75 dc la calle de Calabría. 

A André.o. T'iguillem, para remo>er tierras en el solar 
n.o 22¡ d.: In calle dc Ja Industria. 

A J. Sm;trc, para cambiar por puertas de hierro }¡is 

rejas dc los portales de la casa n.0 124 de la calle de 
Cas pe. 

A Joiié Clotet, para legalizar la construcción de un 
portal cu la casa señalada cou el n.0 86 de Ja carretera 
de la Bordeta. 

A ]oaquin Reixat, para construir un vado frente a 
la casa u." 363 dc la calle de Córcega. 

A Joaquin Codech y Antouio Teixidó, para construir 
albaiiah:,; en las casas u." 24 de Ja calle cle Blay y nú
mero 213 dc la de Cenleña, rc;;pecti'\;amente. 

A RMalia "\udillas, para reconstruir el albañal dc 
la rasa n. 25 dc Ja calle de Rada.<;. 

A Estehnn Roca, para reparar el albañal de la casa 
11.0 -15 dc la ralll· del Parlamento. 

A Pt·tlro Rcn:tlías, para construir cinco casas dc 
hajo,; en un solar cle la ca11e de la Industria. 

- Dcvolvcr los depósitos que constituyeron los si
guicntcs sciíores, por el arbitrio de recomposieión dE' 
atinnados y acloqniuarlos, con motivo de los trabajos 
tle couslrucción, reforma y lirnpier..a de albañales : A 
Jacinto Cort<-s, ·10 ptns., por los ~le la casa 11.0 JS de la 
calle dC' Nuria ; n l\Inría Sol, no y 309, por los dc las 
JJ." 153 dc la de Enna y u. 0 4 de la tlc lllasoliver; a 
Jnan Eng-nix, wo, por los de la 11.0 66 de la del Con
~~:jo dc Cit:>uto ; n Pablo 1\lontañés, 240, por los de la 
11." 86 dc la eh' Tarragona, y a Anton:io Segón, r40 pe
sctas por los dc la u. 0 517 de la de Mallorca. 
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::\"EGOCI:\DQ DE OBRAS PúBLICAS 

Aprohar la t'l·rtificación y relación valorada d~ los 
matcrialcs y jornalcs im·,·rtido¡; en los trabajos de re
planlación del arbolado del Ensauche, rcalizada por la 
socicclad anónima Coiistruccioucs y Sen':icios duran-

te d mes d~; t•ucro últímo, de 1mporte 9,995'6o ptas. 
- Dar la coufonnidad a las actas de recepción única 

eh• la~ accras corrcspondieutes a las casas n.0 r83 de la 
calle dc Slpt'tln:da y n.• 2 y 4 de la de Muntauer, y m·l
meros 237 y 239 de la de Valencia, construidas por Juau 
Olivellu. 

PUBLICACIONES y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los clinrins oficiales que abajo se menciouan ban 
pthlit'fHlo las inserciones que se indic:¡m, de inten!s 
pam In. Corpuradóu municipal. 

GACETA DE MADRID 

DiA ¿2 111-. \t.H<Zn. - l'nhlica una R. O. clando dis
¡·oskioncs cm·aminadas a poner en relación la prórro
~<!. <k los l'rcsupuestos en los Ayuutamicntos con la 
~ituación dc los rl'spccti vos ~Iunicipios eu cu auto al 
impucsto eh.' consumos, así como para fijat· la nonna 
a qu{· tlcbcr{m sujdarsc los arrendamientos de la exac
<:ÍIÍn dd mcncionado impuc~to a tenor de lo que ~e 
disponc cn el R. I>. del 8 del corrientc, àprobatorio del 
Eslatuto nttmicípal. En otro Jugar de este número sc 
rcpr()(lucc ínlcgro el tex.to dc la misma. 

BbLET1N OFICIAL 

DfA 20 m; MAHICo. - Publica un anUJlcio de la Al
cnl<lln, <'onvot'nndo oposicioues libres para cubrir vein
licunlro pln:ws clc imliYiduos dc la (~nartlia UdJatla. 

DIA 22. - lnst·rt;< el rcsultado de la exlracción dc 
m'un<'ros pam la amortitJtción de obligacioncs de los 
Empréslilos del lnleriur. 

DiA 24. - La Junta l'rovincial de Abastos publica 
una Ci rcular, que sc rcproducc íntegra en este mismo 
número, dictando disposiciottes a tcner cu cuenta por 
los Ayuntamicnlos para poder controlar los prccios dc 
las caru,·s en :\[ercados con los de ;:¡rataderos. 

Publica docc cdictos de la Te.nencia de Alcaldia 
del distrito \'U, çita1tdo a declarar a las persouas que 
conozcan los familiares dc los mozos que indica, a los 
cualcs Ics inslruyc expedientc de exccpcióu legal. 

DiA 25. - Rcproducc la R. O. de la Presidcncia del 
Din:ctorio, relativa a las disposicioues cncaminadas a 
poncr en rdación la prórroga dc los Presupucstos en 
los ¡\yuulamientos con Ja sitnacióu dc los res.pectivo~ 
111m1Ïcipios cu cuanto al im¡mesto de COJJsumos. 

- La A kaldín participa que ha acud1do al Ayuu
tamknlo Antouio Soler, mauilestando habérscle ex
lrnvlado el resguardo n.Q 3998, expedida por la Dc
¡•ositnr{a 1111111icipal a Slt favor eu 29 de diciembrc dc 
H)21 1 rcfcrl•ntc a 1111 dcp6sito dc 2,0óo ptas. consHtn{do 
por dicho scJior, y lo anuncia al público para que todo 
aquet l¡uc sc crea con dcrecbo a reclamar, lo cfcclúe 
tlentn .. del plnzo de quince tllas habiles, conta<lcros 

\ 

dcstlc el signit:nlo al cle la pnblicacióu del presente 
anuucio en el 11olèf{¡¡ Oficial dc la pro\'tuda, advir
ti(•ndosc que, transcurrido dicbo plazo, siu producirsc 
r('rlantndóu alguna de parte legítima, sc declararú 
Hrlltla<lo el cxprcsndo rc;;guardo y se autori:r.ara a Ja 
Ikposilada municipal para Ja entrega del duplicado 
c-Nrcspomlicnlc al referido Autonio Soler, como tienc 
sol icitado. 

HEAL ORDEN CIRCULAR 

!llei. nF.l'.IUT\\IENTO PI\ GOllER!'IACIÓN, DJ.;[, DÍA I3 1 HACI.EN-

1)0 Y.X'fJ(:-<SJ\A A I.OS PRESUPt:.ESTOS PRO\'lNCIAl.llS \' ~10-

NICIPM,f,S 1\1. 1-:ST\RI.F.Cl~lii!NTO m¡r. AÑO ECONÓ:MlCO DE 

J. 0 DY. J UJ.TO Af, JO DE JUNH) 

• Eslabk·ddo de uue\'O el año ecou6m1co de 1.0 dc 
jnlio a JO dc jnnio y dh>ptlesto por el ari. 3.0 del Heal 
dct:rdo eh· 7 dc los rorrientes que este Departarueuto 
har{l cxtcmdvo el rt·gímcn a los presupuestos provin
cintes y municipnlcs, 

H. 'r~L ••I Rcy (q. D. g.) l1a lcnido a bien rc;;olver: 
1." l.o~ presupucslos de las DipulariotJe..o:; provin

l'inh:s .r Aynntamie11tog nprobados o pmrrogatlos, con
rol mc a la R. O. dc 22 dc enero último, para el ejcr
t:ido c·mmímico dc H)24-25 rcgin\tt solameutc duraulc 
los m~:scs tlc abril, mayo y junio pr6x.imos. 

2." l.as Corporat•iont:s que no hubieseu fom1ado 
llliC\'O pn:snpnesto para 1924-25 acomodaran sn régi
mtn cconómico, durante los meses de abril, mayo y 
j u nio, al que tcngau en curso, que se entender6. pro
rrogndo duranle el expresado trimestre, eu la forma 
establccicla por la R. O. de 22 de enero último. 

3.0 En las Diputacio11es provinciales procederan a 
redadar su prcsupuesto ordinario de 1924-25 en la 
forma y plazos que cstablcce el art. 120 de la lcy Pro
' incial \Ígcntc, pudicndo prorrogar el adaptado para 
t'I trimestre dc abril, mayo y juuio, cm1 objeto de que 
Jija dcsde r." de jnlio de 1924 a 30 de juuio de 1925. 

4.0 ],os Aynutamh.:ltlos fonnar{m duraule el trimes
tre <lc abri l a junio sus presupuestos para el ejerci
cicio cconóm ito dc- 1924-25, con sujeción a las d ispofii
cioue;; clcl Hslatnt.o municipal aprobado por R. D. fe
ella $ dc los corricntcs. 

;¡." SC' tlcclam aplicable a los presupnestos cle la 
Mancomuníclad dc Catalniia lo dispuesto anleriormente 
acerca etc los presupucslos de las Diputacioues pro
vi ucialcs.» 
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REAL ORDEN 

DF. l,,\ l'!Ui!'ll>EKCIA DJo:l, llJRJ>CTOJUI') ~ll1.lTAR, DEI. DÍA 20 

DEl. ACTU.\1,1 llA:olllO IHSl'OSICLO:-.cS .F.I'CA..\!IKADAS A l'ONJ.;R 

EN HF.UCIÓN J,.\ l'RÓRROGA DF. 1.05 l'R.ESl!PUESTOS EN I.OS 

A\'UNT.\~Ili!NTOS CON T.A SJTUACIÓN D'E LOS R.ESPECTIHJS 

~tuNTCII'(C)S EN CllANTO AL IMPUI!S'l'O UF. CONSUMOS, ASÍ 

COMO l'ARA J'IJAR I,A NORMA A Qtm DEBEJÚN SUJETARSE J,OS 

AJUU\NIJAM I~:NTOS I>I~ l.A EXACCIÓN DEL MENCIONADO JM

l'OJ~S'l'O A TJ;NOR m: 1.0 QUJ·1 Sl\ DISPONE EN 1'.1, R. D. OEJ, 

DÍ1\ 8 AI'ROI!A'CORJO Dl\I, ESTATUTO MUNICIPAl. 

d .n lL O. de 1,3 de manw corden te La hec bo e..'\:teu
sh·o n los Ayuntamicntos el nuevo régimen de cjcrçi
cio cconómico e~lableciclo por R. D. de 7 del mismo 
11l<"S. H0gún aquella disposicióu, las Corporaciones· mu
uiripalcs que uo huhicsen formada n·uev9s presupnestos 
para el ejcrricio de 1924-25, acomodara11 su '"ida cco
nómil·n, durantc el próximo trimestre de abril, mayo 
y junio, n la prórroga dc sus presupuestos ad.uales. 

V con el fin de poner cu t·elación tal estado de cosas 
con la !'ituacióu de los respectiYos :.\fnnicipios, en cuan
to al impueslo de Cousumos, así como para fijar la 
norma a qué dcber{m sujetarse los arrendamieutos dc la 
cxacci6n del mencionada impuesto, a tenor de la dis
posición trausitoria décimoctava, apartado B, del R. D. 
dc 8 del corrienle aprobando el Estatuto municipal. 

R. 1\t. el Rcy (q. D. g.) ha tenido a bien dispouer 
ll~ sigui eu te : 

LQ Eu los l\Iunicipios donde debiere ser snprimido 
el impucslo dc cousumos en I.0 de abril dc.l corrieutc 
año, con arreglo a Jas disposiciones del R. D. de 18 
d.! sc.pticmbrc cle 1920 o a las dictadas o que se clicten 
l•Or csc Ministerio, sc realizani tal supresión si los 
rcspcctivos Ayuntamientos tuvieren en aquella fcclm 
fonnados SLtli prcsupuc:;tos para 1924-25, en los que se 
lwyan tomatlo en cuenta los arbitrios y recursos subs
t i! u li vos del rcfcrido impuesto. 

2.0 Los Ayuntamientos de los Municipios douclc 
òcbil'rC ser supritnido el impuesto de constunos en r.• 
dc abril próximo, con aneglo a las disposicioncs alu
didas en el prcccpto anterior·, que se encontrascn cu la 
situación que determina el n. 0 2. 0 de Ja R. O. del l\li
nistcrio dc la (~obernaci6n de 13 del corriente, y no 
r udierau c!'tablecer en aquella fecha los gravamenes 
subslitutivos del rcpetido impuesto, podran continuru· 
recaudandolo basta el dfa 30 de junio del año actual, 
st a sus intcrcses conviniere, teoiendo para ello en 
c:.uenta la pròrroga de sus presupuestos eu el trimestre 
dc abril a junio, autorizada en la alndida R. O. 

Las Corpòracioncs a qué se refiere el parrafo ante
rior dcbcrau neccsari:unente comunicar su decisión res
pecto del particular a la Delegaci6n de Hacienda, y, 
asimismo, acordar eu el trimestre antes citado el plan 
substitutiva del impuesto dc consumos, ya que éstc 
twccsariamcnte tendra que quedar suprimida en los 
respecti vos Municipios en 30 de junio pró:xi.tno'; plan 
qnc· habr{l dc rcilcjarsc en sus presnpnestos para 1924 
a 1925, que sc formaran con su jeción a las disposicio
llCS del n." 4. 0 dc la repeticla R. O. de r3 del actual. 

3.u Lo'\ Aynntamicntos a qué se ¡·cfiere el art. 2.0 

del R. D. dc I<l de fehrero próximo pasado, o sean 
aqncllos que, no obstanle hallarse comprendidos en el 
apat1.ado r del art. I.o del R. D. de 18 de septiembrc 
dl:' 1920, hubiesen hecbo efectiYo el impuesto de consn-

mo,; .:11 d adual ~:jcrcicio cconómü:o, podran asirnismo, 
~i no estil\ Ï<'s~:n formados sus prcsupncstos para 19 .!-l 
a 1925, ni, por lnnto, preparada la implantación de los 
arbitrios y recursos substitntiYo:; del dicho impue;;to, 
c:.ontinuar n:caudúndolo hasla el 30 dc junio próximo, 
inclnsin~, sin prórroga alg-una. 

,¡.0 l.os arrendamícntos, como mcdio de cxacción 
llei i111pncsto dc consumos, conseutidos eu Ja dispo~i
ción transitaria cl(ocimoctaya del R. D. de 8 del corricn
t~ nprobando el l•;statulo nmnicipal, só lo podran llevnr
;;c a cabo por t'I pcríodo dc tir-mpo comprendido entre 
el L" dC' abri l dl· 1924 y el 30 de jun io rle 19251 fccha 
csla t'tltii1m c11 que dcbera ncccsariameute quednr su
I •rim itlo nc¡ u el itllpll<'sto eu todo el Reino.,. 

CIRCULAR 

Uli l,.\ .JU1'<'l'A I'RfiVJNCIAt. J)l~ ABASTOS, DEL DÍA 21 UllL ,\C

TllM., I>ICT,\NllO DISPOSJCIONES A TENER EN CUEN'I'A J'OR 

LOS A \'UNTAM li\ N'l'OS l'ARA l'ODJ\R CONTROJ.A R LOS l'R~:

Cl()S Df, US CAR~llS EN ~fERCADOS CON LOS DE )JATADER.OS 

•El scñor Presidenle de la Junta Cenhal de Abastos 
comnniea a e,; ta pro' incial lo que sigue : 

"Oc gran convutiencia y auu de necesidad para ga
ranti;-.ar los inlc:.n:scs de productores y consumidores, 
<'.4 el ll'ncr conocimiento del precio de las transaceioncs 
del gaundo dcstinallo al consumo de cames para poder 
controlar sitmprc los prccios de :.\[ercados cou Jos dc 
i\latmlcros; a cstc objeto se hace preciso que los tnm
lo!\ productore!\ donde se celebren Mercados o fcrias 
pc·riód icnmcntc, ex is tan baseu las fi jas oficiales propi as 
pnrn el pcsnjc de ganaclo en vivo y sea oblígatorio efec
tuar la opcraci6n tlc peso como com:vlementaLia dc Jas 
tnl.Hsllccioncs que se hagan, consiguando el 1·esultado 
<lt' la misma C'U un registro que llevara el encargado de 
lo b{lsculn, COll expresión del precio y peso dc la venta, 
nombre del comprador y veudedor y fecha corrcspon
dicnlc. Dicho cncargado expedü·a una papelcta firmada 
y sellada al comprador para que en su dia pneda e...,.¡_ 
gírsclc la preseulacióu de Ja misma como gufa de cir
culacióu y a la entrada en 1\Iatadero. 

Este servicio sera faci! de establecer por los Ayuuta
mieutos, los que podran percibir por él una pcqucña 
cautidad de~tinada a los gastos que origina el registro 
y para amortizaci6n del coste de Ja bascula y cuya 
cuautía apreciarlan y determinarían en cada caso los 
(;obcrnaclores ch·iles. Los Ayuntamientos que carezcan 
dc mcdio;; econ6rnicos para instalar el serricio podríau 
contratarlo con particularcs o entidades que Jo explo
taríau durantc el ticmpo que se fijara para el resarci
micnto dc gnslos, pero siendo siempre oficial y del 
1\funicipio la Oficina de registro. 

No pultlc ocnltarsdcs a las Juntas provincialcs la 
importnncitl de cste sen·icio, especialmente en las pro
vincias ganntkrns, ni los gramles beneficios que n'por
lnní. n productores y comntmidores, así como uunpoco 
eh: Sl! estudio rapido para que ~e implante y funciotle 
en d plnzo mas brcve posiblc, y es seguro que sus 
Preside!Jles, como (~obernatlores CÍ\"Íles, encontraran 
lotlo el apoyo y facilitlades para que los Ayuutamicn
to~ n·spottdan a cuanto dc ellos se espera. 

En la~ provincias donde no se celebreu mereados pe
riódicos :-.· la.s trausaccioues de gauados tengan disliuto 

• 
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t'<tracter del exprcsado, las Junta.-: pro,·inciales propon
tlran los mcclios· mas oportunos para hacer el control 
de prec i o:;." 

Dada la importancia del sen·icio y los bcueficios que 
¡mede reportar para productores y consunlidores, no 

dudo que los Ayuntrunientos de la provincia, especial
mentc ac¡ucllos en cuyos términos municipales se cele
bren [erias o 1\Iercados y las transacciones de ganado 
sean uumcrosas, vean con simpatía lo propuesto y ac
tiven s u implantación. • 

VARIA 

DEUDA MUNICIPAL 

El día 15 del presenti:' mes se efectuó la extraeción 
dc números para la anwrtizaeióu de Obligacioues de 
los gmpré~titos del Interior que tiene enlitidos el Ayun
tnmiento, ~icndo el resttltado como sigue: 

Emisión dc t. 0 dc ctu•ro de 19o8, Bouos de la Reforma 
Sortco n.0 45, de 200 tft11los 

Del 17,301 al 17,304 Del 1¡,3o6 al 17,307 
Del 54,501 al 54,511 Del 54,516 al 54,540 
Del 54,542 al 54,593 Del 54,595 al 54,6oo 

Del 71,501 al ¡r,6oo 

Emisió11 de 1.0 dc encro dc 1906, Serie A 
Sortco 11.0 73, de 20 títulos 

Del 6,671 al 6,68o Del 19,951 al 19,96o 

Emisióu dc '5 dc 111tl)'O de 19a6, Serie B 
.\'ortco 11.0 66, dc 100 Litutos 

Del 59,501 al 59,6oo 

F.misión dc· 1.0 dc obrit ae 1907, Serie D 
Sorlco 11.0 44, de ro títmlos 

Del 5,271 al 5,280 

Emü;ión ric 1.0 octubre de 1913, Serie B, 2 .3 ampliaci6n 
Sorteo n.0 42, de 20 titules 

Del 221,991 al 222,000 Del 230,521 al 230,530 

Emisi611 ric 1.0 dc cuero de 1916, Serie B, 3·"' ampliación 
Sorlco 11. • 33, de 10 títu~os 

Del 250,531 al 250,540 

Emisión dc I." dt• marzo de 19_17, Serie B, 4.• ampliación 
Sortco n.• 28, de 30 tft11Zos 

Dd 26c),26r ui 2ÓC),270 Del 2Sr,I8I al 28I,190 
Del 2g6,&p al 2g6,85o 

Emisi611 de 1.11 octubre dc 1919, Serie B, 6.• ampliacióu 
Sortco 11.0 13, de 30 títulos 

Del 400,251 al 4o6,26o Del 4JJ,IIl al 413,120 
Del 428,901 al 428,910 

Emisi11H dt• r.• octubre de 1920, Serie B, 7·" ampliación 
Sortco n.• S, dc 30 titulos 

Del 463,031 al 463,040 Del 463,141 al 463,150 
Dc~l 466,801 al 466,810 

EST AD1STICAS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

ASISTI!NCIA lllÉDICA PRESTADA EN LOS DISPENSARIOS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1924 

LOCAL !! S 

Dispensario Casas Consistoriales. 
• Barceloneta . . 
» Hostafranc hs. . 
» Santa Madrona . 
,. Unlversidad 
11 G racia . 
» San Martin 
• Taula t . 
» San Andrés 
» San Ger11asio 
, Casa Antúnez 
» Hor ttt 
» Sarria . 

Totales generales . 

Opera-I Vlsltus Vlsltus Reconoclmicntos Certifi- Auxilies 
Heridos cioMs grutui- a n perso caclo· n em- Servl-

auxl- pracU- tas en domi- a per- o11s de- nes e in· briaga- vncllllll- ci os Tota les 
llados cndas el local cillo aouns mentCA !ormea dos dones varlos purclules 

---- --,¡-1---1~----------
63 12 1007 40 9() 3 87 5 340 56 l,í 05 
94 5 ' 503 - ~ - 25 l 87 9 724 

118 - !501 41 89 2 251 5 555 29 2,589 
148 24 1550 29 52 - 154 lO 264 !2 2,023 
200 57 71 ~ 14 214 ò 210 !5 189 2! 1,615 
-91 tO 819 26 591 2 576 5 268 15 1,999 
os 15 1115 41 a - 25 - ¡so - 1,o~:o.JJ 
50 9 524 8 6 - 215 4 14.5 52 1,0 13 
48 - 208 10 -- - 87 1 97 1 I 462 
l 4 6 286 5 I I - 25 I 21 - M5 
24 ?. 272 5 '2 - 12 1 21 -1 345 
12 6 572 4 I O -- 28 - 18 - 450 

' 21 - - 10 21 -]1 25 - 27 152 254 
. 92'21 1'24 8609 231 ~ --10- fï5¡a¡----;r(f T98o 559 14.7iï 

I mp . Casa de Caridad 


